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PARTE OFICIAL
PRESIDENCIA DEL CONSEJO DE MINISTROS.

S. M, el Rey (Q. D. G.) y S. Á. R. la Serrna. Se
ñora Princesa de Asturias continúan en Sevilla sin 
novedad en su importante salud.

SS. AA. las Sermas. Sí-as. Infantas Doña María del 
Pilar, Doña María de la Paz y Doña María Eulalia 
continúan en esta Corte sin novedad en su impor
tante salud.

ADMINISTRACION CENTRAL.

MINISTERIO DE HACIENDA.

Dirección general de-Aduanas,
Por R ea l orden de d.4 de Noviembre últ imo dice al Minis

terio de Hacienda el de Estado lo que sigue:
«Exorno. Siv. El Cónsul general de España en Cairo, en su 

despacho núrn. 97, de 8 del mes ú lt im o, dice á este Ministerio 
lo siguiente:

«Tengo la honra  de elevar á V. E. la ad jun ta  copia t r a d u 
cida de la circular que he recibido de este Sr. Ministro de Ne
gocios Extran jeros acerca de la necesidad de consignar en el 
manifiesto ó sobordo de los buques las mercancías destina das 
á ser desembarcadas en los puertos egipcios, salvo los equi
pajes de los pasajeros y  de los peregrinos y los objetos n u e 
vos que estos contengan, así co no las m ues tras  de géneros y 
los cargam entos procedentes de las escalas otomanas.»

Be Real orden, comunicada por ei Sr. Ministro de E stado ,  
lo traslado á V. E. para  su conocimiento y con inclusión de 
copia del documento que se cita.»
• «C o n s u l a d o  g e n e r a l  d e  E s p a ñ a  e n  E g ip t o .— M i n is t e r io  d e  

N e g o c io s  E x t r a n j e r o s .—  N ú m e r o  M 4 — C i r c u l a r . — C a ir o  £ 7  
d e  S e t ie m b r e  d e  4877.=Sr. Cónsul general: En conformidad á 
los términos de los reglamentos aduaneros desde hace largo 
tiempo publicados y aplicados, toda mercancía destinada á ser 
desembarcada en ta l ó .cual lug a r  debe inscribirse en el m an i
fiesto del buque encargado del trasporte.

El desembarco de las mercancías no puede operarse sin la 
autorización prévia de la Administración de la Aduana. De 
aquí resu lta  que toda mercancía desembarcada sin estas 
prescripciones, se halla  en condiciones contrarias  á los reg la -  

. inentos, y por consiguiente en estado de contrabando. Así, 
pues, según el principio general establecido por los mismos 
reglamentos, las mercancías que se in troduzcan f raud u len ta 
mente son confiscadas en provecho del Estado, ó se les impo
ne una  m u l ta  por lo ménos igual al doble derecho.

Deseando asegurar el completo efecto de estas disposicio
nes y prevenir las dificultades de las infracciones demasiado 
frecuentes, la Dirección de Aduanas h a  creído deber adoptar 
ú lt im am ente  u na  medida en v ir tud  de la cual todo bulto des
embarcado de un buque de vapor ó de vela y que no figure en 
el manifiesto deberá ser rigurosam ente multado con ei doble 
derecho de entrada si por otra parte no es confiscado.

Se exceptúan de la aplicación de esta medida:
L° Los equipajes de los viajeros.
&.° Los objetos nuevos comprendidos en estos equipajes y 

no mencionados en el manifiesto que no estén sujetos sino al 
pago del simple derecho.

8.° Los equipajes de los peregrinos, á quienes se acordarán  
todas las facilidades necesarias, sin perjuicio sin embargo de 
los intereses del Tesoro.

4 o Las mercancías indicadas en una Zaflleh  regular, j u s t i 
ficando que proceden de una  escala cualquiera del te rritorio  
otomano. '

Queda sin embargo entendido que en el caso que l a s 'm e r 
cancías desembarcadas excedan las cantidades á los valores 
fijados en la  Zaftich, el excedente será asimilado á las m e r
cancías no declaradas en el manifiesto.

5.° Las m ues tras  do las mercancías que se encuentren on 
manos de ios viajeros de comercio quo no están sujetas más 
que al simule derecho.

La m e ' i  , ■' uu"» se  ̂ o o u\ ndo r h  * >  ̂ v d en c :
de la jus t  or úm iou  Lo ’v .  < d <ai <n > h
la necead  ' ^  r m  c e n  d ,„ m , te
devogaom 1 i ' ’H 4 b  ̂ 1 1 j 1 i

fé, así como á la de la Administración, no puedo d udar  queyil
dar á V conocimiento de ella, Sr. Cónsul general , se servirá
recomendar su obsex’vancia á sus administrados; y  aprovecho 
la ocasión para  renovarle la expresión de m i a lta  considera
ción. =  El Ministro de Negocios Extranjer.o&.= (Firmado.)— 
Cherif.==Sr. de Ortega Morejon, Cónsul general de España.

Por copia conforme traducida  del o r ig in a l .= E l  Cónsul ge
neral de E spañ a .= (F irm ado .)= O rtega  Morejon.==Hay un sello 
del Consulado general de España en Egipto.»

Y lo comunico á V á fin de que en v ir tud  de la m ay o r
publicidad posible que puéda darse á la disposición del Go
bierno de Egipto, se eviten á nuestros naviero?, Capitanes de 
buques y Empresas de trasporte los perjuicios consiguientes 
al desconocimiento de la mencionada disposición.

Dios guarde á V  muchos años. Madrid 6 de Diciembre
de 1877.==JTian C avero .=Sr .  A dministrador de la-Aduana de..;..

Circular.
Convencida esta oficina general de quo la  supresión dol 

requisito de marchamo, que con arreglo á lo dispuesto en c ir
culares de 8 de Julio de 1870 y  £8 de Julio de 187^, viene r i 
giendo para  las pieles curtidas y charoladas, se ’prcsta al ali
ciente del fraude, facili tando la introducción de las mismas 
L n  el previo pago de los correspondientes derechos arancela
rios; y en la necesidad de adoptar una  medida que asegure los 
intereses del Tesoro y los del comercio de buena íc, evitando 
la comisión de aquel abuso, la propia Dirección lia resucito: 

1.° Que se m archam en  las pieles curtidas y las charoladas, 
cuando no se presenten en paquetes ó rollos con las p rec in tas  
de la fábrica de procedencia.

S.° Que en este caso se pongan uno ó dos m archam os en la 
forma que para  las charoladas dispone la c ircular de 8 de J u 
lio de 1870 antes citada, ó sea de m anera  que, formando cruz, 
abracen una  de las cabeceras, partiendo de la piel que form a 
el último doblez, y comprendan el mayor núm ero de pieles 
que sea posible, disponiendo los hilos do modo que el rollo no 
pueda ser abierto, y estampando además sobre ia p recin ta  de 
fábrica el sello de t in ta  de la Aduana.

8.° Que la fiscalización de todo paquete  así legalizado se 
limite al reconocimiento exterior del misino.

4 o Que las pieles sueltas, .en ménos cantidad de una doce
na, pueden circular sin necesidad de marchamo.

Del recibo de esta  ̂ circular se servirá V  dar el oportuno
aviso.

Dios guarde á V muchos años.—Madrid 18 de Diciem
bre de 1877. =  Juan  Cavero. =  Sr. A dm inistrador de la Adua
na  de .....

Dirección de la Caja general de Depósitos.
E sta  Dirección general ha acordado los pagos pa ra  el dia  81 

del corriente, de diez de da m añana á una de ia tarde, de ios 
créditos por capital é intereses procedentes de la tercera  parte 
del 80 por 100 ae bienes de Propios, pertenecientes á los A y u n 
tamientos y Corporaciones que á eon thu ac ion  se expresan:

A yuntam iento  de Penáguila, provincia de Alicante.
Ayuntamiento  de Alosno, provincia ae Huelva.
Ayuntamiento  de Granaueíia, provincia de Lérida.
A yuntamiento  de Barbuñaies, provincia de Huesca.
A yuntam iento  do El Granado, provincia de Huelva.
A yuntam iento  do Mor a ta  de Jalón, provincia de Zaragoza.
A yum am iento  de Jaray, provincia de Soria.
Ayuntamientos de Jubrique, Fu jorra, provincia do Málaga.
Ayuntamiento  de Aiaiiis, provincia do Sevilla.
A yuntamiento  de Yiilanueva del Huebra, provincia de Za

ragoza,
A yuntam iento  de Muñana, provincia de Avila.
A yuntamiento  de Miaja-das, provincia de Cáccrcs.
Ayuntamiento  do Yejen, provincia do Granada.
A yuntamiento de San Cristóbal de la Cuesta, provincia de 

Salam anca.
A yuntamientos de Corral de Almagucr, Pueblo de A imora.- 

diel, Orgaz de Arisgotas, Noblejas, Maqueda, Cerralbos,- Aldean- 
cabo, Carpió, Madridejos, Cebolla, provincia de Toledo.

Ayuntamiento  de Cabreriza, provincia de Soria,
A yuntamiento  do Cabañas de Yepcs, provincia de Toledo.
A yuntamiento  do L aguna de Negrillos, provincia de León.
A yuntamiento  de Alba de Tormes, provincia de Salamanca.
A yuntam ien to  de Navarredonda, provincia de Madrid.
A yuntamientos do Tcrricnm, Griegos, provincia. de Teruel.
Ayuntamiento  de Colmena,ejo, provincia de Madrid.
La Diputación provincial do Oviedo.
A yuntamiento  do Gabaldon, provincia de Cuenca.
A yuntamiento  de Verin, provincia de Orense.
A yuntam ientos de Las La ocres, Yillc.rta, provincia de C iu

dad-Rea!.
Ay imi a miento de V ‘ii- ̂ go, r . n • en i . '• !e O uen" i .
Ay.mi i L i u i t s  d ¡ n  i m u ipó*' •. A., .-na? du San Juan, 

provincia, de Ciudad-Lord.
A un.lamió, tu ■ .o Cfimb : A 1 re;;, previ c h a  de ■'

loares.
Á y i n i h í m i c r h o d A V b h : u m \ v  Voso v u e  fin ' 1 ' m  y .
A y u n a '  mienb :s de n eo  uu.  A.. :r a m u .  . . 1 < o

Cafiarfi Culón,  Cuma :■ s aA ‘ . e, -

niesn, Los Olmos, Poyo, TramacaRilla ,  Valdecucnca, Villel, 
Aldehuela, Alcaine, Alcorisa, Bel monte, Bazas, Cascante, Oa- 
marena, Cosa, Escorihuela, Eueniespalda, Lienta Iban, La P u e 
bla de Valverde, Rubiales, Villafranca del Campo, Bañan, Bue
ña, Castellote, Gubia, Godos, Hoyuela, Lecbago, Nueros, P a r 
ras de Martin, Obon, Segura, Valjunqucra, Bello, provincia de 
Teruel.

A yuntamiento de Yillaviciosa, provincia de Oviedo.
A yuntam iento  de Navamorcuende, provincia de Toledo.
A yuntamiento  de Oórtcs, provincia, de Málaga.
A yuntam iento  de Dentar ¡que, provincia de Afinería,
A yuntam iento  de Villafranca de Panados, provincia de B ar

celona.
A yuntamiento  de Avellanes, provincia de Lérida.
Ayuntamiento  de Valdcareos, provincia de Vafi’adolid.
Madrid 2 i  de Diciembre de 1877.=E1 Director general , 

Carlos Grotta.

Contaduría C e n t r a l  d e  ia H a c i e n d a  pública.

Clases pasivas.— R evista semestral.

E n  cumplimiento de ¡o prevenido en la disposición 4.a, sec
ción 8.a de la ley de Presupuestos de ñu do  Julio di1 .1858 y 
Real orden fie 22 de Agosto del mismo año., los individuos de 
Clases pasivos que cobran sus asignaciones por fia. Tesorería 
Central de la Hacienda pública  y residen en Madrid so p re 
sen taran en esta Contaduría Central desde el dia A de Enero  
de ,1878 al 80 del mismo, de doce á tros de la larde, provistos 
de la cédula personal y documentos siguientes:

Las señoras viudas y huérfanas  con las eml ideaciones 
originales ó traslados do órdenes que justifiquen sus derechos 
pasivos, presentando además certificación de existencia y es
tado expedida por el Juez municipal del dis trito  respectivo, 
en la  que conste el nombre, apellido y destino de 1 causante de 
quien procede el derecho á 1a pensión.

Los señores cesantes, jubilados y retirados con las certifi
caciones originales de quo se hace mérito, despachos ó t r a s la 
dos de ó rden es , y la certificación de existencia diada por el 
Juez m unicipal del distrito a que pertenecen, suscribiendo, t a n 
to estos como las pensionistas, la declaración de no percibir 
otro haber del Estado, de fondos provinciales ni municipales 
más que el acreditado en la nómina de su clase.

Los interesados que so lia!Ion ausentes do Madrid tempo
ralmente deberán exhibir los documentos expresólos an te  el 
Jefe do la. Intervención de la Administración económica ció la 
provincia ó Alcalde del pueblo donde se encuentren si fuese 
en España; y  si en el extranjero ante el Cónsul español m ás  
inmediato, expresando, tanto unos como otros funcionarios, en 
el certificado quo al efecto expidan los documentos presenta
dos en el acto de ia revista  i a fecha y el haber ó pensión que 
por ellos se conceda. Si alguno de los mismos interesados no 
pudiera presenlarse por absoluta imposibilidad fínica, r em it i 
rá  el oportuno «aviso, en el quo constarán lns señas de la h a 
bitación, acompañando además certificado facultativo.

Están  exceptuados de la presentación á la revista ,  según 
lo dispuesto en Real órdcri de SI do Junio de JBfifi, los «eño
res cesantes, jubilados y retirados investidos del cr r  u-ter de 
Diputados, Senadores, Jefes superiores de Aclminist no ai, Je 
fes de Administración y Coroneles, los cuales deberán rem it ir  
á esta Contaduría Central un oficio de su puño y letra, expre
sando en él las señas de su domicilio , ei haber que d is fru tan  
y la declaración ya citada de no percibir otros haberes d i s t i n - • 
tos de los consignados en la nómina de su clase.

Se rueg a fá  todos los individuos de clase pa m  que tie
nen consignado el pago de su haber sobre la f iV orería  Cen
tral que cumplan exactamente Jo prevenido en t.Bc anuncio 
para evitar que sean dados de baja en sus respectivas nó
minas.

Madrid 24- de Diciembre de 1877.=Gregorio Jiménez. —2

AMINORACION MUNICIPAL,

Ayuntamiento constitucional d e  M a d r i d .

Habiéndose solicitado que se reforme la  alineación de la 
calle de Cliamartin. mareada  en el plano del ensancho apro
bado para e s ta  villa, la Comisión especial de esta Excina. Cor
poración, en cumplimiento del art. S.° de la ley de 22 de Di
ciembre del año último, ha  dispuesto ponerL en conocimiento 
del público para  que llegue al del de los propiciar! m á quie
nes ¡ Hviuuy v ñ r  de cus p.neh u enterróse por té im ñio  de un  
vm  -m ] 1 I r v  mu i v u 'cn  ]; indos Jos dias i o  Aliados, de

a ; o i Le fii t o*,' a fie ficha pr<g, e t da ir f n  ma, y ,  xpo-
. .r i)  u . . í v r  " n e n n  m e e1 me: e de !a mC-mim

* #1 ■ ' l\e de ir  I .— '1 Ale l .  * rq ués de
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Gaceta de Madrid.- Núm. 560. 26 Diciembre de 1877. 877

MINISTERIO DE FOMENTO.

DIRECCION GENERAL DE OBRAS PUBLICAS.
DEPÓSITO C E N T R A L  DE F A R O S .—A ño económico de 1 8 7 5 -76..

FAROS BE TERCER ORDEN.

Consumo ele acáte de olivas durante el expresado año económico.

CONSUMO DE ACEITE. CONSUMO MEDIO POR HORA.

DESIGNACION PROVINCIAS SISTEMA

DE LÁMPARAS.

DURACION TOTAL

DEL ALUMBRADO. EN LA LÁMPARA.
EN LUCES INTERIORES, 

ACCESORIOS Y PÉRDIDAS

TOITAX* En la 
lámpara. .

En luces 
inler i o res, 
accesorios y

TOTAL.

D E  LO S F A R O S . EN QUE RADICAN. — pérdidas.
Horas. Minutos. Kilogramos. Gramos. Kilogramos. Gramos. Kilogramos. Gramos. Gramos Gramos. Gramos.

Isla de Tabarca...............* . . . A licante........................ 4.3£7 6 037 303 4£ )> 679 303 147 10 1.57
Isla Dragonera ........................ Baleares....................... 4318 1 608 £37 33 £88 641 5£5 141 8 149
Cabo P rm r....................... .. Coruña.......................... 4.345 5£ 593 481 56 950 650 431 137 13 450
Torre de Hércules. . . . . . . . . Idem ............... .. 4£07 £ 6£3 64 5£ 433 675 497 148 1£ 160
Corrobedo......... .. Idem ............... .............. \ De redolería,...........< 4. £7 6 48 591 348 7£ 90 663 438 138 17 155
Cabo de C reu s......................... G erona.......................... 4.313 30

37
19
40
5£
£9
30

619 5£1 51 301 670 8££ 144 1£ 156
R.í va desella.......... .................... Oviedo........................... 4.089 668 779 47 64 715 843 404 1£ 176
Isla de T a p i a . . . Idem .............................. ' 4 054 683

755
994 48 543 73£ 537 169 1£ 4 81

Málaga.. - ................... * ..  - . . Málaga.. « ............. 4.387 919 i  £8 350 884 £69 175 30 £05
Punta del Sabinal........ .. A lm ería.........................

/
4.340 670

680
500

■ 63£ 138 849 809 481 154 3£ 186
Torre de Mesa de R oldan . . .  
Cabo de Pera................... ..

Idem o ......... ..................
Baleares........................

4351
4£51

380
£94

88
£4

3£4
619

768
5£4

704
913

156
118

£0
6

176
4 £4

Calella. ................... *............... Barcelona..................... 4.£65 5£ 631 690 95 608 7£7 £98 148 ££ 170
Punta Jandia».......................... Canarias....................... 4334 !£

£
66£ 394 104

43
671 767 65 153 £4 177

Isleta........................................... Idem .............................. 4.379 657 6£í> 484 701 110 ■150 10 160
O o n e s a ................ .................... C astellón ..................... 4136 34

£7
41
15
£

559
6£8
759

855 51 500 611 355 135 !£ 147
Islas Medas . . . . ----- . . . . . .
Rompido de Cartaya ........... ..

G erona..........................
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Madrid £1 de Abril de 1877.= El Director general, Estéban Garrido.

ADMINISTRACION PROVINCIAL.

Gobierno de la provincia de Teruel.
Concedido al pueblo de Mora por el plan forestal vigente 

en el monte común denominado la Sierra y partidas Umbrías 
de la Peña, Barranco de las Carboneras, Hartiga Vieja, Bar
ranco de las Caricas de Sauz y  Umbría de la Bula, £.000 p i
nos, los cuales han sido tasados por los empleados del ramo 
de montes en £1.039 pesetas, por cuyo motivo se anuncia la 
subasta de los mismos bajo el pliego de condiciones que estará 
de manifiesto en la Sección de Fomento de esta provincia y 
Secretaría del Ayuntamiento de Mora , á fin de que puedan 
enterarse de él los licitadores.

El remate será simultáneo, y tendrá lugar el dia 17 de Ene
ro próximo en esta capital en mi despacho, y en Mora ante el 
Alcalde y  una Comisión del Ayuntamiento.

Las proposiciones se harán en pliegos cerrados, con^arre- 
glo al modelo que se inserta á continuación, acompañando 
como fianza carta de pago que acredite haber entregado en la 
Depositaría municipal de Mora ó en la Caja de Depósitos de 
esta provincia el £5 por 100 del importe de la tasación de los 
productos que se enajenan.

Teruel 17 de Diciembre de 1877 .= El Gobernader, Fran
cisco A. Pastor.

Modelo de proposición.
D. N. N., vecino d e    se presenta como licitador en la

subasta de los £.000 pinos que han de ser cortados y  extraídos 
de los montes denominados La Sierra, en el partido de Mora,
ofreciendo por ellos la cantidad d e  (en letra) pesetas; y
para que le sea aceptada la proposición, adjunta acompaña la 
carta de pago acreditando haber ingresado en la Depositaría 
de fondos municipales ó en la sucursal general de la Caja de 
Depósitos la cantidad (en letra) pesetas como correspondiente 
al £5 por 100 del importe de la tasación.

(Fecha y firma.)

Academia de Medicina y Cirugía de Barcelona.
Premio del Doctor Garí.

Para cumplir esta Academia la voluntad del Doctor Don 
Francisco Garí y Boix, declarada en el legado que le hizo, 
abre un curso público con arreglo al siguiente

PROGRAMA.
So dará en premio la cantidad de 1.500 pesetas en metálico 

al autor déla Memoria que trate ó dilucide mejor, á ju icio de 
la Academia, este tema:

Inflamación délas membranas mucosas; historia y estado ac
tual de su fisiología patológica, y determinación de las modifica
ciones que ésta va introduciendo en la terapéutica de dicho 
proceso morboso.

Deseosa la Academia de realzar la importancia del premio, 
atestiguando así su gratitud al Facultativo que lo fundó, y 
cooperando al logro de su propósito, concederá dos títulos de 
Socio corresponsal: uno al autor de la Memoria premiada, y 
otro al de la que obtuviere el accésit, y será la que, en punto 
á mérito relativo, esté en el grado inmediato al de la primera.

Sin embargo, no se dará dicho título sino al autor ó auto
res que tengan ya el de Doctor ó Licenciado en Medicina y Ci
rugía ó Farmacia, ó sean Veterinarios de primera clase.

No pueden concurrir á este certamen los socios de número, 
pero sí los corresponsales de la Academia.

Para ganar el premio será necesario que la Memoria tenga 
mérito absoluto suficiente en concepto de esta Corporación.

Las Memorias que se presenten al concurso serán admiti
das en el local de la Academia (Baños Nuevos, núm. 9), hasta 
las doce de la mañana del 31 de Diciembre de 1878.

Lasque acaso vinieren después de dicha hora, serán de
vueltas á sus autores ó encargados, con tal que estos acrediten 
suficientemente su pertenencia ó derecho, á ju icio de la Cor
poración.

Las Memorias han de estar escritas, con letra muy clara, 
en castellano, francés ó italiano.

Ninguna vendrá con firma ni rúbrica de su autor, ni co 
piada por él, ni con sobrescrito de su letra.

El nombre del autor y el punto de su residencia se expre
sará dentro de un pliego cerrado, en cuyo sobre se pondrá un 
epígrafe, que ha de haberse escrito también al principio*de la 
Memoria.

El pliego de la que ganare el premio y el de la que obtu
viere el accésit, serán abiertos, y los do las restantes quema
dos en la sesión pública que á su tiempo acordará celebrar la 
Academia, y anunciará anticipadamente al público^

La Memoria que obtuviere el premio ó el accésit, seguirá 
siendo propiedad de su autor, quien podrá imprimirla, pero 
sin corrección, adición ni supresión de ningún género, si en su 
impresión hiciere constar el resultado obtenido por aquella en 
el concurso.

Esta Corporación, empero, se reserva el derecho de liacer 
una tirada de ella de £00 ejemplares, de los cuales regalará la 
mitad á su autor.

A  las Corporaciones y periódicos científicos y  literarios, como 
también á los políticos, nacionales y extranjeros. que vieren 
este programa, ruégales la Academia se sirvan darle publi
cidad en 'cl modo y forma que estimen más convenientes.

Barcelona 1.® de Diciembre de 1877.= E 1 Prcsidentg, Emilio 
Pí y M olist.=E l Secretario de gobierno, Federico Saía.

Intendencia militar de Granada.
El Intendente militar del distrito de Granada hace saber 

que no habiendo causado remate la primera subasta intenta
da para contratarse á precios fijos el suministro de pan 
y  pienso á las tropas y  caballos del Ejército y  Guardia civ il 
estantes y transeúntes por la ciudad de Ubeda en. el término de 
nueve meses, que principiará á regir en 1.° de Enero próxim o 
y terminará en fin de Setiembre de 1878, se convoca por e l 
presente á la segunda pública y  formal licitación, ̂ que se ce
lebrará simultáneamente en los estrados de esta Intendencia
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y ante el Comisario do Guerra do ¡a citada ciudad do L.'beda, á 
las dos ele la tarde uc1 di '0 de Enero citado, bajo las ba
ses y condiciones que so co ni pvui en el pliego que so encuen
tra  de maní docto en 1: >\ ce i > i directiva de es I a Intendencia y 
Comisaría do Guerra v  t • • a do punto , en las que constaran 
también los precios Emite coi respondientes.

La proposición del que desee to n ar parle en la subasta lia 
de estar roí* mui a ría en papel del sollo 11.°, y llevar el del impues
to de guerra, redactándose con entera sujeción al modelo que 
á continuación se estampe ; no na de exceder del precio límite 
fijado; será acompañada, de la carta de pago dol depósito que 
se marca y presentada inedia hora antes de dar principio á la 
subasta; en la. inteligencia de que la falta do cualquiera de 
estos requisitos hará nula la preposición,

Granada Si de Diciembre de 157 L-_YÍ)c orden de S. E., el 
Comisario de Guerra, áecrclariq, Domingo Gorces.

i!'rlodelo de preposición.
D. F. do T., vecino d e    enterado del pliego do condi

ciones para- contratar a precios raes oí sumiue-aA) de pan^y 
pienso en la ciudad do.. . .. á fuerzas dol Ejército y  Guardo a 
civil estantes y transeún tes durante nueve meses, oírceo ejecu
tar el servicio bajo dichas condiciones, á P¡s precios siguientes:

Peu-ius

Ilaciones de p an ............ ....................
Idem de cebado......................................
(quintal métrico de naja.......................

Y para que son válida esta propo ñ  ion so acompaña la car
ta de pago del depósito de  poseí s y la cédula personal
del postor.

(Feclia y ¡Irma del proponiente.)

El Intcndeule mi libar del distrito de Granada unco saber 
que no lmbienuo causado remato la primera subasta in ten
tada para o «¡uratarsc á precios fijos el sum inistro de pan 
y pienso á las ¡ropas y caballos del Ejército y Guardia civil 
estantes y ti’rose untes por la (dudad, de Jaén en el término de 
nuevo meso... f|Uo principiará á regir en lá  do Enero próximo 
l tn r n i  r < liu i * Setiembre de -1878, so convoca por el 
[recente a 1 1 ^'punda pública y formal licitación, que so ce- 
lobrai i umi! i n > nenie en los estrados do esta intendencia 
/u n te  el 1 o iii n i o ’ ' u; rra  do la citada ciudad de Jaén, á 
L una i i d ■ rb o del d i í i 10 < 1 e 11 n er o c i. t a do, h aj o
las lvm< > \ i h* ion •> ue so consignan en el pliego queso
enfilen d 1 i o un tí en la. Sección directiva, do esta In ten
denta 1 n  ̂r  ir d Guerra del citado punto , en la sq u e  
r i n fi i ni 1 birn l< . [ recios límites correspondientes.

La ] ir i dol |ue desee: tomar parto en la subasta
lm de mi i i mi L i i papel d 1 sollo 11.", y llevar el del im-
T acstr u ' . i , s d u do i ton entera sujeción al modelo
ni a i na l < < . no • no na do exceder del precio li
nio íq f’o ( i u< i p n d i de la carta, nc pago dol depósito 
q¡a m tnn i t prmr u1 abi u ha. hora. antes de dar principio
á la suba t ■; < n b ¡ uU liman, i de que la falta de cualquiera de
estos ‘ eqvMi ^ liara i ni * la o. ¡mosicion.

Gr-nt’da Vt dr Ot V íaL i d 1877.-—De orden de S. E . , el 
Coiui.n ri( di * ('uc re, G ci\ tamo, Domingo Gareés

Modelo de- proposición,
D. F. de T., vecino de . . ,  enterado del pliego de condi

ciones para cu ¡i R ata” á precios fijos el sum inistro de pan y
pienso un la ciudad d e  á fuerzas del Ejército y Guardia
civil edr.ni"-. ham nirntos durante nueve meses, ofrece eje
cutar el .^a*vícin bajo dichas condiciones, á los precios si
guientes;

Pesetas.

Daciones de p an ..................................
Idem de cubada. .....................
Quinto! métrico de p a ja .  .................

Y para, une sea válida esta proposición se acompaña la carta
de pago del depósito de    pesetas y la cédula personal del
postor.

(Fecha y firma del proponente.)

A«DtGi i ís ír a c ió n  d a! C o rre o  ¡Central.

SECCION DE LISTA.

Garios detenidas por falto de franqueo el dio 24 de Diciembre.
Nú m. 484 A-do iio Rodríguez.—Val tierra.

485 A nmres Fornandez.—Pravia.
486 fi uLsu de Antillon.—Tobarra.
487 C rh iita  M. Serrano.—Toledo.

E ‘ ir i que Hit tivagem—Málag a.
480 Francisco Peris M.—Sevilla.
490 Francisco Guznnan.—Guzman.
401 Francisco Mor agües.—Palma.
402 Gregorio Iruarrizaga .—V illero.
403 Julio Marty.—Logroño.
40i Jesús Fernandez.—Almagro.
LT losé Llamas,—Cádiz.
400 José Alvarcz.—Orense.
407 Juan Estelles.-—Valencia.
408 Luis Gaitan.—Vergara.
hto Mif aela Gururonga.—San Sebastian.
fi(J0 Manuel Ramos.—Villarrobledo.
fiUl jU a tilde Muñoz.—Toledo.
502 Rufino Fernandez.—Val lecas.
505 Sacramc nt o Borro n .■—G aucin.
504 Santiago Lagimilla.—Trubia.
505 Trinidad Martínez.—Enguera.

Madrid 25 de Diciembre de 4877.=E1 Administrador, Mar-

ADMINISTRACION DE JUSTICIA.

TRIBUNAL DE CUENTAS DEL REINO.

Secretaría general.—Negociado segundo.
Por el presente, y en virtud de acuerdo del limo, señor 

Ministro Jefe de la Sección 3.* de este Tribunal, se cita, llam a 
y emplaza por prim era vez á D. Antonio García Teruel, Jefe 
económico de la provincia de Zamora, cuyo paradero se igno
ra, á fin de que en el térm ino de 30 dias, que empezarán á 
contarse á los 10 de publicado esto anunei© en la Gaceta por 
tres días consecutivos, se presente en esta Secretaría general 
por sí ó por medio de encargado á recoger y contestar el

pliego de reparos ocurridos en el examen de la cuenta de 
gastos públicos correspondiente al cuarto trim estre de 4808-70; 
en la inteligencia qxo de no verificarlo lo parará el perjuicio 
que haya lugar.

Madrid 40 de Diciembre de 1877.=Uanuel Tomé. —-4

\  AUDIENCIAS TERRITORIALES. Granad.a

Debiendo proveerse con arreglo al Real decreto de 42 de Ju
lio de 4875, una Escribanía do actuaciones vacante en el Juz
gado oc primera inste acia de Huesear, los aspirantes que de
seen obtenerla prese o tarán sus solicitudes, acompañadas de los 
documentos que acrediten su aptitud, en la Secretaría del refe
rido Juzgado, dentro del terminq cío de) dias, á contar desde la 
publicación de es lo anuncio.

Granada 24 de Diciembre de 4877.-= El Secretario de go
bierno, Justo Salas.

Debiendo proveerse con arreglo al Real decreto do 42 de Ju 
lio de 4875, una Escribanía de actuaciones vacante en el Juz
gado de primera instancia do Marbella, por renuncia de Don 
Ildefonso de la Torre Ruiz, los aspirantes que deseen obtenerla 
presentaran sus solicitudes, acompañadas de los documentos 
que acrediten su aptitud, en la Secretaría del referido Juzgado, 
dentro del .término de 29 dias, á contar desde la publicación de 
este anuncio.

Granada 21 de Diciembre de 4877.=E1 Secretario de go
bierno, Justo Salas.

JUZGADOS DE PRIMERA INSTANCIA, 

Alhama.
D. José Naveros Alcántara, Juez municipal de esta ciudad, 

ó interino de primera instancia de la misma, etc.
Por la presente requisitoria hago saber que en causa que 

en este Juzgado se sigue contra Francisco Molina Laidos, ve
cino del Salar, viudo, labrador, de 50 años, de estatura regu
lar, pelo castaño, ojos melados, nariz fina, barba poblada, cara 
aguileno, color trigueño, sobre corta de estacas de pino, en la 
que he acordado se proceda á la prisión ele dicho procesado, y 
á la vez llamarlo por la presente para que se presente en este 
Juzgado ó sus cércelos dentro del término de 20 dias, á con
tar desde la inserción de este edicto en el periódico G a c e 
t a  d e  M a d r i d ;  y  para que tenga efecto dicha prisión en nom
bre de S. M. el Ruy D. Alfonso XII (Q. D. G.), pido y encargo á 
.los Sres. Jueces, Autoridades y  demás agentes de policía ju d i
cial que supieren el paradero del repetido Francisco Molina, 
procedan á su detención y remisión á la cárcel de esta ciudad 
incomunicado y  á mi disposición.

Dada en Alhama á 49 de Diciembre de 4877.=José Nave- 
ros.= P or mandado de S. S ., Cristóbal Fernandez.

Ayamonte.
Por la presente requisitoria se cita, llama y emplaza á  L i

brado Romero y Gómez, natural y vecino de Lepe, de 45 años, 
soltero, sabe leer y escribir, y de profesión repartidor de la 
correspondencia pública, para que en el término de 45 dias 
comparezca en la sala de audiencia de este Juzgado-de prime
ra  instancia para que de los descargos que le conciernan en 
la causa que contra el mismo se instruye por sospechas de 
hurto  de una sortija.

Se ruega y encarga á los Sres. Jueces de prim era instan
cia é individuos de policía judicial que noticiosos del paradero 
del Librado Romero, se sirvan ponerlo en conocimiento de 
cas te Juzgado.

Dada en Áyamonte á 46 de Diciembre de 4877.=Manuel de 
Rojas.

C á d i z . - S a n t a  C r u z .
D. Antonio Franco y Arenas, Escribano del Juzgado de pri

m era instancia del distrito de .Santa Cruz de esta capital.
Doy fé que en dicho Juzgado y por ante m í penden autos 

de capellanía fundada por D. José Montesisto y Doña Ana J i
ménez, de Tcran, en los cuales se promovió por el M inisterio 
fiscal incidente de nulidad de ciertas diligencias, del cual se 
dió traslado á los colitigantes por término de seis dias, y como 
D. Alejandro Erasmo Oasanova no lo evacuase, por dicho Mi
nisterio le fué acusada la rebeldía, recayendo la providencia 
del tenor siguiente:

«Sentencia.— Cádiz 17 de Diciembre de 4877.— P o r  acusada 
la rebeldía á D. Alejandro Erasmo Oasanova, y  tráiganse los 
autos á la vista con citación de las partes, y  por la del Oasa
nova; publíquese e s t a  providencia en el Boletín oficial de esta 
provincia y G a c e t a  d e  M A D R iD .= J u z g a d o  de Santa Gruz.=Doy 
íe.=Tíay u n a  rúbrica.—-Antonio F . y  Arenas.»

Con objeto de llevar á efecto lo acordado en la anterior 
providencia, pongo el presente, que acompañará á oficio que se 
dirige al Sr. Director de la G a c e t a  d e  M a d r id ,  en Cádiz á 47 
de Diciembre de 4877.=Antonio F. y Arenas. —P

D. Enrique Ruiz Crespo, Juez de prim era instancia del dis
trito  de Santa Cruz de esta plaza.

En virtud del presente cito, llamo y emplazo por término 
de nueve dias, que empezarán á contarse desde la inserción de 
este edicto en la G a c e t a  d e  M a d r id ,  á D. Juan Yalcárcel, ve
cino de esta ciudad, para que comparezca en este Juzgado á 
prestar cierta declaración en causa crim inal de oficio seguida 
en el mismo por haberse encontrado abierta la puerta de la 
accesoria y roto el candado del núm. 76 de la calle de San 
Fernando de esta ciudad, propiedad del referido Yalcárcel.

Cádiz 20 de Diciembre de 4877.=Enrique Ruiz Crespo.= 
Antonio Fernandez.

   Cambados.D» Alejandro Guitian de Armosto, Juez de primera in stan 
cia del vertido de Gambados.

Hago público que D. Vicente María Erabas falleció el (lia 
29 de Agosto de 4874, estando desempeñando el cargo de Re
gistrador de la propiedad de este partido judicial; y á  solici
tud de su viuda la Sra. Doña Oelestina Menendez, que quiere 
obtener la devolución del importe de la fianza, se anuncia por 
prim era vez por térm ino de seis meses, para que llegue á co
nocimiento de todas aquellas personas que tengan que deducir 
contra el, mismo alguna acción, según lo preceptuado en el 
artículo 306 de la ley Hipotecaria.

Cambados 47 do Diciembre de 4877.=Alejandro Guitkn.=-- 
Luciano Fariña Yarela.

C a m b a d o s .
D. José Marco López de Molina, Juez de prim era instancia 

de esta ciudad y su partido.
Por el presente se cita, llama y emplaza á Leonardo Leal 

Molina, casado, carpintero, de 32 años de edad, natural de Se
villa, vecino que ha sido de Málaga, cuyo actual paradero se 
ignora,'para que en el térm ino de 40 dias, que empezarán á con
tarse desde la publicación del presente en la G a c e t a  d e  M a 
d r i d  y Boletín oficial de la provincia, comparezca en este Juz
gado á  prestar cierta declaración en causa que estoy in stru 
yendo sobre lesiones al mismo; apercibido que de no hacerlo 
le pararán los perjuicios que haya lugar.

Dado en Cartagena á 22 de Diciembre de 4877.=José Mar
co. = P o r  su mandado, Manuel Belda.

C a s te llo n te .
D. Federico Galicia, Juez de prim era instancia de esta villa 

y su partido.
Por la presente, y en nombre de S. M. el Rey D. Alfon

so XII (Q. D. G.), requiero á todos los Sres. Jueces, Guardia 
civil é individuos de la policía judicial para que procedan á la 
busca, captura y remisión á este Juzgado de Manuel Margelí 
Moliner, cuyas señas personales se insertan  á continuación, y 
contra el que procedo en unión de otros por causa sobre lesio
nes á Vicente Garcés.

Y á la vez ello, llamo y emplazo á dicho prologado para 
que en el térm ino de 40 d ia s , contados desde la inserción de 
la presente en el Boletín oficial y G a c e t a  d e  M a d r i d ,  compa
rezca en este Juzgado á  recibirle indagatoria; bajo apercibi
miento que de no verificarlo le parará, el perjuicio que hubiere 
lugar, con arreglo á la ley de Enjuiciam iento criminal.

Dada en Castellote á 7 de Diciembre de 4877.=Federico 
Galicia.=De orden de S. S., Marcelino Luengo.

Señas del -procesado.
Manuel Margelí Moliner, natural de Aguaviva, de 23 años 

de edad, estatura un metro 640 m ilím etros, poco más ó mé- 
nes, color bueno, ojos azules, pelo algo roso, nariz regular, 
cara id., barba, poblada: ropas de vestir: pañuelo de seda en
carnado á  la cabeza, blusa azul con rayas encarnadas, chaleco 
de estambre á cuadros encarnados y verdes, faja de lana azul, 
camisa de lienzo blanca, calzones de pana azules, calzoncillos 
de algodón blancos, calcillas de estambre blancas, alpargatas 
pasadas á lo miñón.

C if u e n t e s .
D. Ramón Revert y Martínez, Jefe de segunda clase de 

Administración civil y Juez de prim era instancia de esta villa 
de Cifuentes y su partido.

En virtud del presente cito, llamo y emplazo por término 
de 40 dias, á contar desde que aparezca inserto en la G a c e t a  
y Boletín oficial de esta provincia , á los herederos del difunto 
D. Manuel de la R iv a , procesado con otros en causa sobre 
robo en cuadrilla á varios vecinos de Duron la noche del 24 
de Mayo de 4875, para que comparezcan en este Juzgado á 
ejercitar los derechos que crean asistirles por la responsabili
dad que como tales herederos de aquel pueda alcanzarles res
pecto de la indemnización que corresponde á los perjudicados; 
pues si lo hicieren se les oirá y adm inistrará justicia, parán
doles en otro caso el perjuicio que haya lugar.

Dado en Cifuentes a 22 de Diciembre de 4877.=Ramon 
R evert.= E l actuario, José Recuero Brau.

C h iv a .
En virtud de providencia fecha de hoy del Sr. Juez de pri

mera instancia de este partido, se cita á José Juan Martí
nez, hijo de José y de Vicenta, natural de Macastre y vecino 
de Sieteaguas, de 22 años de edad, soltero, alguacil del Ayun
tamiento del referido pueblo de Sieteaguas, para que se pre
sente en este Juzgado dentro de nueve dias á fin de practicar 
cierta diligencia en la causa que contra el mismo se sigue so
bre hurto de cinco pañuelos.

Chiva 23 de Diciembre de 4877.=E1 Escribano, Angel Me- 
renciano.

D e n i s .
D. Vicente Aster Segura, Juez de prim era instancia de 

Denia y su partido.
Por la presente requisitoria cito, llamo y emplazo á Bau

tista  Molí Peretó y Salvador Ballester Llull, naturales y ve
cinos de Sagra, para que dentro del térm ino de 40 d ias, á 
contar desde la inserción de la presente en la G a c e t a  d e  Ma
d r i d  y Boletín oficial de la provincia, comparezcan ante este 
Juzgado á prestar la oportuna indagatoria y responder á los 
cargos que contra los mismos resultan  en la causa que ins
truyo sobre uso de pasaportes expedidos á nombre de otras 
personas; advirtiéndoles que si no lo verifican se les declarará 
rebeldes y parará el perjuicio que haya lugar.

Al propio tiempo, en nombre de S. M. el Rey (Q. D. G.), 
exhorto y requiero á todas las Autoridades y agentes de la
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policía judicial para  que procedan á la busca, cap tu ra  y  con
ducción en su caso á las cárceles de este partido  de los indica
dos sujetos.

Dada en D enla a 19 de Diciembre de 1877.=V ieentc A s~ 
to r .= P o r  m andado de S. S., Francisco  Gómez.

D o l o r e s .
E n  el sum ario que so in s truye  en este Juzgado sobre h u rto  

de u na  pollina, el Sr. Juez en esta fecha lia acordado la com
parecencia de cuatro  g itanos que en una  mañana, del m es de 
Mayo de 1878 vendieron en el pueblo de la  l le ra  A lta, té rm ino  i 
ju risd icc ional de M urcia, á José In iesta  una pollina de e s ta tu 
ra  baja, pelo blanco pardo y cerrada.

Y para  que en el térm ino de lo  dias, á contar de la p u b li
cación de la presente, com parezcan en este Juzgado a t e r i 
dos cuatro  gitanos, bajo apercibim iento de lo que, q aya iuo^ r 
libro la presente, que firmo en Dolores á 1 ^  de D iciem bre 
de 1877.=E1 actuario , Y icento G arcía Mira^p

E c i j a .

D. L u is de F unes y Gómez, ^  de pi!;m era instoncia  de
esta  ciudad y su partido .

Hago saber que en la dei ,¡A al 15 del actual, y  do un
clic ¿o sito  en el téj m ¡ ^  de c ;uc| a(i ? en cq pago de Pedro 
Pascual, fueron i0 \ Jadas á A ntonio E scobar M artin, de esta 
yecm aad, las doy Caballerías m ayores cuyas señas se expresan 
á  ccm tinuaciyp . k a;qier,do el su strac to r ó sustractores violen
tado la IMiepta del referido chozo, en que estaban encerradas.

tan to , encargo á todas las A utoridades é indiv iduos de 
P^-dfua jud icial procedan a l a  busca y  rem isión é, este Juzgado 
^íe d ichas caballerías, así como á la cap tu ra  de las personas en 
cuyo poder se hallen  si no justifican  su legítim a adquisición.

Dado en la  ciudad de E cija á 18 de Diciembre de 1877 .=  
L uis F u n e s .= P o r  m andado de S. S„ G um ersindo de los Reyes.

Señas de las caballerías.
U n m u lo , de edad cerrado, alzada la m arca , pelo piel de 

ra ta , herrado  en la  tab la  del cuello con el que se figura M.
Y una  m uía, cerrada, m ás de m arca, pelo negro, sin  h ierro , 

lab rada  en el corvejón por la  parte  in te rio r de la  p ierna dere
cha, sebre el m ism o corvejón un poco blanco y  ju n to  a la  llana 
izquierda un lu n a r  entrepelado y una  cicatriz debajo del labio 
superior.Fraga.

D. E nrique Vázquez , Escribano del Juzgado de p rim era  
in s ta n c ia  de esta  ciudad de F rag a  y su partido .

Certifico que en la causa crim inal seguida en este Juzgado 
por el oficio de m i cargo contra  H ilario  Calvo Chavería, n a tu 
ra l de T a ra z o n a , vecino de Aleolea de Cinca , casado, g u a rn i
cionero y de 88 años de e d a d , y su esposa Casilda, A.ugás B a-
bullo sobre hom icidio de R aim undo Lonean y robo de caballo.
ría s , se pronunció  por S. E. la  Sala de lo crim ina l de la  A u
diencia del d is tr ito  en 6 de O ctubre ú ltim o  La sen tencia  de 
v is ta , cuya parte  d ispositiva dice en tre  otros lo sigu ien te:

«Fallam os que debemos confirm ar y  confirm am os la  sen
tencia consu ltada , tan  sólo en cuanto  por ella se condena a l 
procesado H ilario  Calvo C lavería á la  pena de cadena perpétua? 
accesorias de in terdicción civil é inhab ilitac ión  abso lu ta  per
petua, caso de que obtuv iera  indu lto  de la  pena p rinc ipa l, si 
expresam ente no hubiere sido rem itida  en dicho in d u l to , al 
abono de 1.500 pesetas á la  v iuda  del in terfec to , de.358 á Joa- 
quin  Blanco y de 485 á Crisóstom o M arga le f, en concepto de 
indem nizac ión , y  al pago de nueve décim as partes de costas; 
se absuelve por fa lta  de p rueba á la  tam bién procesada C asilda 
A ugás, con las res tan te s costas de oficio, etc.

Pues por esta  nu estra  sentencia de v ista , así lo p ro n u n c ia 
mos, m andam os y firm am os.= N ico lás de H aed o .= Ju lian  Gu
tiérrez  del O Im o.= E Iías Diez López.»

A sí re su lta  de la certificación lib rada  en 13 del ac tu a l por 
el E scribano de C ám ara hab ilitado  D. Pablo Rodier.

Y p ara  que conste, cum pliendo con lo m andado, á los efec
tos del art. 911 de la ley de E n ju ic iam ien to  crim inal, pongo 
el presente, que firmo en F rag a  á 80 de D iciem bre de 1 8 7 7 .=  
E n riq u e  Vázquez.Jaca.

D. R am ón F ernandez  Retana,, Juez de p rim era  in s tan c ia  
de Jaca.

P or el p resente cito, llam o  y em plazo á Diego C oarasa y 
L arriga , conocido por Eugenio, soltero, labrador.,, de 85 años 
■de edad, n a tu ra l de Siresa, d is trito  m unicipal de Hecho, p a ra  
que en el térm ino de 15 d ias com parezca en esta sa la -au d ien 
cia con objeto de oir la  notificación de la  sen tencia  p ronun 
ciada por este Juzgado en la  causa c rim ina l que se le sigue so
b re  h u rto  de cuatro  tab las de la  pertenencia  de Josefa Marco 
.M artin , y poder ser citado y  em plazado para  an te  la  Superio
rid a d  ; bajo apercib im iento  que en o tro  caso será  declarado 
rebelde y lo p a ra rá  el perjuicio que haya lugar en derecho.

Jaca 19 de D iciem bre de 1 8 7 7 .= R am ón' F ernandez  R e ta -  
n a .= E l  E scribano , B aldom cro Abad.

J e r e z  d e  l a  F r o n t e r a .—S a n  M ig u e l .

E n  v ir tu d  de providencia del Sr. Juez de p rim era  in s tanc ia  
del d is trito  de San Miguel, an te  m í dictada en los au tos de 
concurso de acreedores de D. M anuel R ey L e m o s , que penden 
por la  E scriban ía  de D. N icolás Mateos y  F u e n te s , se publica 
el convenio celebrado en ju n ta  de G del a c tu a l , que consiste en 
Jo siguiente:

4.* N om brar una  Comisión liqu idadora  com puesta de dos 
acreedores designados por los concurren tes, cuyo n o m b ra 
m iento r ecayó en D, F rancisco  Gam boa R am írez y  D. M a R u e l 
de Vera y  Tejera.

8A A utorizar á esta Comisión para  la v en ta  en su b as ta  pú-

blic • y en la form a que estim e m ás conveniente de loaos los 
bienes de la masa.

8.° E l excedente después de cubiertas todas las obligacio
nes contraídas desdo la. p resen tación  en el concluso se p ro ra - 
tea rá  en tre  los acreedores en la sigu ien te  form a:

1.° E l único acreedor de traba jo  personal percib irá el 80 
por 100 de su  e r m i ta  

^ 8.° 7,.os acreedores escritu rario s percib irán  en proporción
u na  ley* cera  parte  m ás que los va lis tas ó de docum entos p ri
v ad as .

Y p a ra  que llegue á noticia do los acreedores que no asis
tie ron  á la ju n ta  y dem ás personas que puedan ser in teresa
das se hace notorio  p o r el presente y otros de su icnor.

Jerez do la F ro n te ra  15 de Diciembre de 1 8 7 7 .= A ntonio Ji
ménez. —D .

D. José M aría Fojaco y A lvares de la  R ivera , Juez de p ri
m era in s tanc ia  del d is trito  de San Miguel de esta ciudad.

E n  v ir tu d  del presente cito, llam o y emplazo á A ntonio 
H ernández Ortiz, n a tu ra l de Chañes, en la  provincia de A lm e
ría , y vecino de esta ciudad, residente á principios de Setiem 
bre ú ltim o  en la  estancia  del Plancho de la C ontrabandista , de- 
este térm ino , hijo  de Mareo y de María, casado, de oficio m i
nero y de 58 años de edad, para  que dentro del térm ino de 15 
dias, sigu ien tes al en que aparezca inserto  este edicto en la 
G a c e t a  d e  M a d r i d , se presente en este Juzgado, situad© en la 
an tig u a  casa-cuna conocida por la  del Corregidor,, en la P laza 
del A renal, hoy Alfonso X II, p ara  la p rác tica  de c ierta  d ili
gencia que tengo acordada en causa que contra  el m ism o y 
otros in struyo  por hu rto ; apercibido de que trascu rrido  dicho 
térm ino  sin haberlo  realizado le p a ra rá  el perjuicio que haya 
lu g a r en derecho.

Jerez de la F ro n te ra  17 ele Diciembre de 1877.=José M aría 
F o jaco .= E duardo  Bailesteros.

D. José M aría 'Fojaco A lvares de la R ivera, Juez ¿e prim e- 
instancia  del d is trito  de San Miguel de esta  ciudad.

P or el presente cito y  llam o á los parien tes m ás in m ed ia 
tos de Pedro  Lcns, n a tu ra l de San M artin-de Hermedclo, d is 
tr ito  m unicipal de Roiz, partido  jud ic ia l de Padrón , en la pro
v incia de la C oruña, á fin de que com parezcan en este Ju zg a
do en térm ino de 15 dias, siguientes al en que aparezca esto m i 
edicto in serto  en la  G a c e t a  d e  M a d r i d , con objeto de ofrecerles 
la  causa que en este dicho Juzgado y E scriban ía  del que re
frenda pende en averiguación del au to r ó autores de las lesio
nes que le fueron inferidas en la m adrugada del 83 de A gosto 
últim o, de las que falleció. Asim ism o cito y  llam o por igual 
térm ino para  que com parezcan en este propio Juzgado á cin
co hom bres cuyas c ircunstancias se ignoran , que estuv ieron  
cazando desde el 8 al 13 del citado m es de Agosto, en el coto- 
casas del Marqués, de este té rm ino  á efecto de recib irles decla
ración respecto del hecho; apercibidos todos de que si trascu r- 
rido  dicho térm ino  sin haber com parecido les p a ra rán  los p er
ju icios que hayan  lu g a r en derecho.

Jerez de la  F ro n te ra  81 de D iciem bre de !8 7 7 .= Jo sé  María 
F ó jaco .= A n to n io  Jim énez.

L a  A l m u n i a  d e  D o ñ a  G o d i n a .

D. José P e tit y  A lcázar, Juez de p rim era  in s tan c ia  de la  Al- 
m u n ia  de Doña G odina y su  partido .

P or la presen te  requ isito ria  y térm ino  de 10 dias, á contai 
desde el en que tenga lu g a r la  inserción en la G a c e t a  d e  Ma
d r i d , se c ita , llam a y em plaza á A lejandro Chacón y A zparren 
n a tu ra l de Lugo, vecino que fué de Zaragoza, en la calle de 
Juslibol, núm . 1, luego Secretario  del A yun tam ien to  de Bar- 
da llu r, y  ú ltim am en te  residió en B arcelona y  Pam plona; hije 
de Félix  y de Salvadora, casado, de 14 años de edad, de e s ta 
tu ra  regu lar, pelo y  ojos negros, nariz  regu lar, barba  clara , b i
gote negro, color moreno.; viste pan talón  de paten  con rayas 
blancas y m oradas, chaleco negro de paño, am ericana  de paño 
color gris, capa andaluza, som brero negro de m edia copa, bo
tin as  de charol, p ara  que com parezca ente Juzgado con el fin 
de hacerle saber el au to  de 5 de Junio  ú ltim o declarando te r 
m inado  el sum ario  que contra  el m ism o y otros se sigue sobre 
abusos.

Ai propio tiem po in tereso  á  todas las A utoridades y depen
dientes que constituyen  la  policía jud ic ia l, y  en nom bre de
S. M. el R ey <Q. D. G.), cuya ju risd icción  ejerzo, procedan á le 
busca de dicho procesado, que se ignora su paradero , y averi
guado este, lo pongan en conocim iento de este Juzgado; p rev i
niendo al Chacón que de no com parecer en el té rm ino  indicado 
le p a ra rá  el perjuicio que haya  lugar, conform e al art. 188 y 
dem ás relacionados non este de la  v igente ley de E n ju i
ciam iento crim inal.

D ada en L a A lm unia de Doña Godina á  17 de Diciembre 
de 1877-= José P e tit y  A lcáza r,= P o r m andado de S. S., poi 
P rados, M arcelino R u iz  de L una.

L e r m a .

D. Bonifacio Vázquez, Juez de prim era  in s tan c ia  de esta 
v illa  y p a rtid o  de L erm a.

P or eí presente cito, llam o y emplazo á S antiago G onzá
lez, n a tu ra l de Tordom ar, apodado el M aragato, p ara  que en 
térm ino de 10 dias, á co n ta r desde la  inserción de este anuncio  
en la G a c e t a  d e  M a d r id , se presente en este Juzgado á decla
ra r  como testigo en la  causa crim inal que se sigue en este Juz
gado contra  M anuel R ub io , vecino de V illafruela, por reseña
lam iento  de reses lanarfis.

L erm a 81 de D iciem bre de 1877.=B onifacio Y azquez .= P or 
.su m andado, Mod esto Re villa.

L o g r o ñ o .

R. Luis López Angulo, Juez de p rim era  in s tan c ia  de este, 
ciudad de Logroño.

Por el presente se cita, llam a y emplaza á M ariano Marqués 
Domínguez, n a tu ra l de R abanera , de 31 años, casado, oficio 
corredor de coches, para que en el térm ino d é lo  dias, á contar 
desdo la .inserción de esta req u is ito ria  en I q G a c e t a  d e  M a d r i d  

y Boletín oficial de esta provincia, comparezca en este Juzgado, 
silo en la calle del Morcado, núm . 75, á fin de notificarlo el 
auto do traslado  y elevación á p lenarlo .de la  canso, que so le 
in s truye  sobre lesiones á ' g-fic, L lo reg  pues do no hacerlo le 
p a ra rá  el perjuicio con pendiente.

Dado en Logroño á 17 de Diciembre de 1 8 7 7 .= L u is  L. An- 
gu!o .=M axim ino R uis de la Cuesta.

M a d r i d . - A u d i e n c i a .

D. Sebastian Carrasco y Cálvente, Juez de p rim era  in s ta n 
cia d:‘1 d is trito  de la A udiencia de esta capital.

Por la presente requ isito ria  se cita, llam a y em plaza áM a
mola u López Juanes, que vivía en la callo do la (Lmiadre, n ú 
mero 5 A principal, y cuyo actual paradero se igaora, para  que 
en el té rm ino  de 80 dias, á contar desde la publicación de la 
p resente en los periódicos oficiales, se presente en este Juzgado 
á responder á los cargos que la resu ltan  en causa que contra 
la  m ism a se in struye  por falsedad de un documento; apercibi
da ene de no verificarlo so la declarará  rebelde, parándola el 
perjuicio que haya lugar.

Al mism o tiempo encargo á todas las A utoridades, así ci
viles como m ilita res, procedan á la  busca y cap tu ra  de dicha 
sujeta, y  caso do sor hallada sea conducida á este Juzgado.

Dada en M adrid á 81 de Diciembre de 1877. =  S<-hastian 
O arrasco .= P or m andado do S. S., L icenciado Diego Lozano.

M a d r id .-B u e n a v is ta .

E n v irtu d  de providencia del Sr. I). F rancisco  R ondan, 
Juez de p rim era in s tanc ia  del d is trito  de Buen a v ista de esta 
capital, por el presente se c ita  ele com parecencia ante el m is
mo, y en este Palacio de Justicia, ex-convento re  las fialesav, á 
G uadalupe López Oontreras, de 15 años de edad, soliera, y s ir 
v ien ta  que fué calle do San Múreos, núm. 33, tienda cordonería, 
con el fin de am pliar la declaración que tiene préstenla en causa 
que instruyo ; bajo apercib im iento  que de no verificarlo á té r
m ino de seis días le p a ra rá  los perjuicios que haya lugar.

M adrid 15 de Diciembre de 1877.=Francisco  R o n d an .= E l 
actuario , Bonifacio Guillen.

D. Francisco  R endan  y de la Cruz, Juez do p rim era in s
tancia  del d is tr ito  de B uenavista de esta Corte.

Por la presente requ isito ria  cito, llam o y emplazo á Juan 
F ernandez  Diez, sin apodo, n a tu ra l de Nave-gas, partido ju d i
cial do C angas do Tinco, provincia, fie ( ¡viudo, h ijo  do Pedro y  
Nieolasa, soltero, escribiente y sirv ien te , y de 83 años de edad, 
que habitó  en el paseo de S an ta  M aría de la Cabeza, núm. 10, 
piso segundo, de e s ta tu ra  regular, color trigueño  claro, n ariz  
agu ileña , ojos pardos, y pelo rubio; vistiendo chaqueta de 
paño color castaño, pan talón  de lan illa , oscuro; chaleco trico t, 
color café; g o rra  tam bién de tricot, y botas de becerro, para  
que en térm ino de 15 dias com parezca en esto Juzgado, sito 
en el Palacio de Justicia, con el íin de l le ^ ir  á efecto cierta  
d iligencia en causa crim inal que se le sigue por h u rte ; bajo 
apercib im iento  que de no presen tarse  snrá  declarado rebelde 
y le p a ra rá  el perjuicio á que hubiere lugar.

Al propio tiem po, en nombro de S. M. el Rey D. Alfon
so X II (Q. D. G.), exhorto y requiero á todas las A utoridades, 
así civiles como m ilita res  de la Nación é individuos de la po
licía jud ic ia l, p ractiquen  diligencias en averiguación del p a ra 
dero del Juan  Fernandez, y hallado que sea le hagan  com pa
recer en este Juzgado.

Dada en M adrid á 19 de D iciem bre de 1877 .= F rancisco  
R o n d an .= P o r m andado de S. S., M atías A randa.

M a d r i d . - C e n t r o .
Por el presente y en v irtu d  de providencia del Sr. Juez de 

prim era  instancia  del d is trito  del Centro de esta capital, se cita, 
llam a y em plaza á D. M anuel C ata lina , D. E duardo  Caballero 
c'oPuga, D. M anuel A rcandon i, D. Eulogio F. Sanz, B. Carlos 
Cuenca, D. A ngel Po ved ano, Doña Concepción Bañen y á Doña 
M atilde F ra n c o , cuyas señas personales y dom icilio  se igno
ran  , p a ra  que en el térm ino  de 10 dias com parezcan en este 
Juzgad© y E scriban ía  del que re fre n d a d  p re s ta r  declaración 
cu causa que se sigue contra  Josefa Jáu reg u i y Sinforosa F e r
nandez por estafa; apercibidos que de no hacerlo Jes p a ra rá  el 
perju icio  que hubiese lugar.

M adrid 88 de D iciem bre de 1877. =  E l Escribano, A niceto 
de Ja Rosa.

M a d r i d . - I n c l u s a . .

Por el presente y  en v irtu d  de providencia del Sr. Juez de 
p rim era  in s tan c ia  del d is trito  de la  Inclusa de esta  Corte, se 
hace saber que á so licitud  propia h a  sido declarado  en con
curso  vo lun tario  D. F rancisco  M ontilla y  C arm ona, vecino y 
del comercio de esta capital, en su consecuencia se llam a á 
sus acreedores para  que den tro  del té rm ino  de 80 dias se p re
senten  en este Juzgado y  E scriban ía  del ac tuario  que refrenda 
con los títu lo s justificativos de su créd ito ; pues de no hacerlo 
les p a ra rá  el perju icio  que haya lugar.

M adrid 80 de Diciem bre de 1877. =  Y.# B.° =  V icente y  
O orso .= E l E scribano, L icenciado Juan Martos. —P

M a r b e l l a .
B. Ciarlos A lvarez Ossorio, Juez de p rim era  in s tan c ia  de 

este partido .
Por el presente se cita , llama y emplaza á Miguel Cervan
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peña, n a tu ra l  y vecino de b londa, casado, jornalero del cam 
po, y de 8o años do edad , pa ra  que en el término de 30 días, á 
c o n t a r  desde la. inserción de este edicto en la G a c e t a  d e  Ma
d r i d  y  Boletín oficial de la provincia, comparezca en ios es tra
dos do este Juzgado á ser notificado del and; andan o en la. cau
sa que contra  el m ism o se instruye sobre liurlo uc esparto 
elevándola á plenario, y nombrar Procurador y Aboyarlo que 
le defiendan; apercibido do que en otro caso será declarado ró
beme.

Dedo en M arbelh  á 18 de Diciembre do í8 7 7 .= C árlo s  A. 
Ossoric.-—Por su mandado, -i ose D alheño.Montilla

D. J osé HcrccJia y Dora, Juez de primera ins tanc ia  de esta
ciudad de bíontida.

En vir íud del presente cite, llamo y emplazo por térm ino 
de 80 días, contados desde la publicación de cstu edicto en la 
Gaceta  d e  M a d r i d , á halas las personas que se crean con de
recho á la propiedad de ios bienes tí ote de la, capellanía  que 
en la villa de la 1 lambía fundó Doña diaria de L lamas, á fin 
de que dentro de dicho plazo lo deduzcan en este mi Juzgado 
y Escribanía  del actuario; bajo aeercibim¡ento que pasado d i
cho término les p a ra rá  el perjuicio que haya lugar.

M entida 18 do Diciembre de 1877.--José Rcrcdia y M o ra .=  
Por mandado de tí. tí., Joaqum  miobóo. —P

D. José Keredia y Mora, Juez de prim era instancia de esta 
ciudad de Mentida.

En  virtud del presente cito, llamo y emplazo por térm ino 
de 80 dias, contados desde la pu b l icac ió n  de este edicto en  la  
G aceta  d e  'íJ aihiji), á todas las p e rs o n a s  que se croan con d e 
recho á la propiedad de los bienes doto de la capellanía que 
en la villa de la R a m b l a  fundó Antonio Valenzuela, á  fin de 
que dentro de d ich o  plazo lo deduzcan en este m i Juzgado y 
Escriban ía  del actuario; bajo apercibimiento de que pasado 
niela > 1 o rm in o  los p a r a r á  el p er ju ic io  que lia y a  lu g a r .

Moni i lia D: de Diciembre de -1877.--=José Hercdia y  M o ra .=  
Por mandado de tí. tí,, Joaquín Riobóo. —P

M e d i n a - S i d o n i a .
D, L uis  L ula  Da ¡daño Escribano del Juzgado de pr im era  

iuMe uia di i o a  ciudad.
Id iy iV que en los nnt v da que se h a rá  expresión, seguidos 

en ove  ,i a p ade  y pnr ía .Iscribainéi oue desempeñó el finado 
D. ji, e b u  lea Mendoza, se ha. dieta :o Ja sentencia cuyo tenor 
üit jvl tmi ci i m  id di quidieacion. es el sumiente:

mtí f i n  c i a - - E n  la entidad de Medina-tíldenla, á 30 de Jimio • 
de 1377 T el Sr. ib  Manuel \ ra jucio y Via mi Juez de p r im era  
iiu .necia Uc lMl partido; habiendo visto cRos autos:

Resultan do que en 8 de Enero de 1830 compareció por me
dio üc escrito ü .  Pedio Rubio  Delgado de Mendoza ante este
Juzgado exp< m undo tener derecho a  los bienes do la capella
nía fimd ida i i i" ] i na Lia  I h n v r a *  y pac después de h a -  
11, r~L‘ ]ii,iidir,nl i a -n Mihcitud m isas  d :liganeias en ju s t i l l -  
P|l,c ,,iii jm  c pre-mln iliTivhn, quedó pa i aligado el expediente 
mi tí!i i,le i J [libio tlci mismo anm

IlusuUiiiidn que en \ isla 'le dicha paralización el Ministmio 
íncal ¡lisió cn 18 dt FrJii'i re de 1773 que siguiera su curso, y 
ni tif'iAú m hic iera saber ni uposiínr Ib Pe lim Rubio o á. quien 
su Ulrumbo ívprcftiiUisc, campan'M ira dontru ded térm ino de 
n ue ve  días a hacer uso  de las acciones que pudieran corres- 
pondcrles:

Resu ltando  que nu habiéndolo verificado, se h an  publicado 
en b u  pcriúdicim' uíiclales los oportunos edictos citando n lus 
h e r e d e r o s  de D. bedjm Rubín y n 1 es de nús pcrsnmus que se 
frcm>cu con derecho a los bienes de la expresada capellanía 
p a r a q u c so p r esen i ase n «leutro 11 el t e rin i n o d e 30 d I o s á usa r  
de su derecho, sin que h as ta  ah ina  á pesar de los expresados 
llama míe id os se haya presentado persona alguna n i  reclam a
ción de dichos bienes:

Resultando que dada vísta al Sr. Fiscal de este Juzgado, 
lia p re t e n d id o  que por no h a b e r  compra coi do Jos herederos 
del finado opositor ni persona a lg u n a  d e n t ro  del término que 
se f i jó  en les edictos se den por term inados  los autos, declarán
dose de propiedad ¿el Estado los bienes de dicha capellanía 
corno v ac a n te s ,  con a r re g lo  á lo p rev is to  en el art. 877 de la  
ley ilo Enjuiciam ien to  civ i l  y  leyes que f i jan  la  sucesión in 
te s tad a ,  y  que desdo luego se f  i rige esta d ec la ra c ió n  en co
nocimiento del Sr. Jeío ceonóm i v dr esta provincia pa ra  que 
se incaute de los expresados Renes y sus ren las  que form an 
la dotación de aquella:

Considerando que, con a r re g lo  á  las d ispos ic iones  de 9 de 
Mayo de 1835, corresponden al Estado los bienes de los que 
mueren infestados cuando estos no dejan personas capaces de 
s u c e d e n te s ; y  consiguiente con esta d isp o s ic ió n  el art. 377 de 
la  ley de Enjuiciamiento civil, de term ina  que si no se presen
t a r e  p e r s o n a  a l g u n a  ó mío  fuere reconocido el derecho de los 
p resen ta do s  se c o n s id e ra r á n  como v a c a n te s :

Considerando que como resultado de las diligencias pr  t 
cadas en averiguación de quiénes sean los que tengan  deie_..o 

. sobre los repetidos bienes, resulta  que se ha l lan  estos Vacan
tes s in dueño ni poseedor conocido, en cuyo concepto corres
ponde su  propiedad al Estado como bienes mostrencos:

Considerando que la adjudicación de los citados bienes,
, solicitada por el Ministerio fiscal á favor del Estado, se halla 

conforme con las disposiciones antes citadas m ien tra s  no  se 
..presente otro que acredite tener mejor derecho á  aquellos: 

Vistas dichas disposiciones legales;
Fallo que debo declarar  y declaro decaído de su derecho á 

D. Pedro R ubio ,  y que los bienes de que se t r a ta  corres
p o n d e n  al Estado nomo bienes vacantes, s in perfuicio del 

derecho que por a lguna  persona pueda osten ta rse  en el t iem - 
iPQ y en da, form a prevenida por las leyes; entendiéndose dicha

adjudicación con la obligación de cumplir  las cargas civiles y 
eclesiásticas á que estén afectos los citados bienes, y pago de 
las costas y gastos; y con el objeto de que pueda tener efecto la 
incautación, se dir i ja  oficio al Sr. Jefe de la Adm inistración  
económica de esta pro Lucia; notificándose esta sentencia en los 
estrados del Juzgado, y publicándose en el Boletín oficial de 
la misma y G a c e t a  dx M a d r id  y per edictos que se fijen en 
los sitios públicos de esta ciudad.

P or esta m i sentencia definitivamente juzgando, así lo pro
nuncio, mando y firmo.—May u n a  rú b r ic a . = Manuel Yaquero.

P ronu n e iam icn to .= D ad a  y p ronunciada fue la an terio r  sen
tencia por el tír. D. Manuel Vaquero y V iana ,  Juez de p r im e
ra  ins tancia  de este partido, en la audiencia de este dia, h a 
llándose celebrando ia misma, y publicada por m í en la  propia 
fecha.

Y pa ra  que conste pongo la presente en Meclina-Sidonia á 
30 de Junio 1877.=Jose Nuñez Mendoza.))

Los insertos están conformes con sus originales en los au
tos citados, á que me rem ito .

Y para  rem it ir  al Sr. Director de la : 1 a c e t a  d e  M a d r i d , pon
go el presente en Medina-Sidonia á i-i de Diciembre de i  87 7 . =  
L uis  Ruiz. —P

D. Luis  Ruiz C as tañ o , Escribáis; del Juzgado de p r im era  
in s tanc ia  de esta ciudad.

Doy fe que en ios autos de que se l iara ex p re s ió n , seguidos 
en este Juzgado y por la Escriban ía  que desempeñó el tinado 
D. José Mudez Mendoza , se lia dictado la sentencia cuyo li te
ral  tenor, así corno el de su publicación, es el siguiente:

«Sentencia.—En la ciudad de Medina-Sidonia, á 33 de Marzo 
de 1877, el Sr. D. Manuel Vaquero y Viana, Juez de p r im era  
ins tanc ia  de este partido; habiendo visto estos autos:

R esu ltando  que en Atílde Setiembre de 1841 comparecieron 
Jua n a  y Josefa Galeti exponiendo ten e r  derecho á los bienes 
de la capellanía fundada  por D. Francisco Rom ualdo  Galeti, á 
cuyos autos salió con la. m ism a pretensión D. Francisco Sán
chez por D. J u an  Ibañoz, como m arido y conjunta  persona de 
Doña María Ledcsma; y que después de haberse practicado á 
solicitud de ambos opositores varias  diligencias en justificación 
del expresado derecho, quedaron paralizados dichos au tos  en 
15 de Julio de 1851:

R esultando que en vista de dicha paralización el Ministe
rio fiscal instó en 5 de Febrero de 1875 que s iguiera su curso, 
v a l  efecto se hiciera saber á las opositoras Ju an a  y Josefa 
Galeti, ó á quienes su derecho representasen, comparecieran 
en el térm ino de nueve dias á hacer uso de las acciones que 
pudieren  covresponderlcs:

Resuitando que no habiéndolo verificado, se h a n  publicado 
en los periódicos oficiales los oportunos edictos l lam ando á los 
herederos de Ju an a  y Josefa Galeti  y á los demás que se cre
yeren  con derecho á los bienes de la  expresada capellanía , p a ra  
que lo ejerciten en. el té rm ino  de 30 dias, sin que ha s ta  ah o ra  
á pesar de dichos l lam am ien tos se haya presentado pe rsona  
alguna en reclamación do dichos bienes:

Resultando q u e d ad a  vista al Sr. Fiscal del Juzgado, ha  pre
tendido que por no haber comparecido los opositores, sus he
rederos ni persona a lg una  dentro del térm ino que se les fijó en 
los ed ic tos , se den por term inados los autos, declarándose de 
propiedad del Estado los bienes de dicha capellanía como v a 
cantes, con arreglo á lo previsto en el art, 377 de la ley de E n 
ju ic iam ien to  civil,  y  las que fijan la sucesión ab in te s ta to , y  
que desde luego se ponga esta declaración en conocimiento del 
Sr. Jefe económico de esta provincia pa ra  que se incaute  de  
los mencionados bienes y sus ren tas  que form an ia  dotación- 
de aquella:

Considerando que, con arreglo á las disposiciones de 9 de 
Mayo de 1835, corresponde al Estado los bienes de los que 
m ueren  intestados cuando estos no dejan personas capaces de 
sucederles,"y consiguiente con esta disposición el art.  377 de 

 ¡a ley de Enjuiciam iento  civil, de term ina  que si no se presen 
tare persona alguna ó no fuere reconocido el derecho de los 
presentados se considerarán como vacantes :

Considerando que como resultado de las diligencias prac t i
cadas en averiguación de quiénes sean' los que tengan  dere
cho sobre los repetidos bienes, resu lta  que se ha llan  estos va
cantes s in dueño  ni poseedor conocido , en cuyo concepto cor
responde su propiedad ai Estado como bienes m o s t r e n c o s : 

Considerando que la adjudicación de los citados bienes so
licitada por el Ministerio fiscal á favor del Estado, se h a l la  con
forme con las disposiciones antes citadas m ien tra s  no se pre
sente otro que acredite tener m e jo r  derecho á aquellos :

Vistas dichas disposiciones legales ;
Fallo  que debo declarar y declaro decaídas de sus derechos 

á Ju an a  y Josefa Galeti, y que los bienes de que se t r a ta  cor
responden al Estado como vacantes,  sin perjuicio del derecho 
que por a lguna persona pueda ostentarse en el tiempo y en la 
form a prevenida por las leyes; entendiéndose dicha ad jud i
cación con la obligación de cum plir  las cargas civiles y ecle
siásticas á que esten afectos los mencionados bienes, y pago 
de las costas y gastos; y con el objeto de que pueda tener efecto 
la  incautación se d ir i ja  oficio al Sr. Jefe de la A dm inis trac ión 
económica de esta provincia, notificándose esta  sentencia en 
los estrados del Juzgado, la  que se publicará  en el Boletín ofieial 
de la m ism a y G a c e t a  d e  M a d r id  y por edictos que se fijen 
en los sitios públicos de esta ciudad.

P or  esta mi sentencia definitivamente juzgando, a s i lo  p ro 
nuncio, m ando y í l rm o .= M an uel  Yaquero.

Publicacion.~D ada y p ronunciada fué la an ter ior  sentencia  
por el Sr. D. Manuel Yaquero y  V iana ,  Juez de p r im era  in s 
tan c ia  de este partido , en la audiencia de este d i a , ha llándose 
celebrando la  m ism a, y  publicada por m í  en la propia fecha.

Medina-Sidonia 33 de Marzo de 1877.=José Nuñez Men
doza,»

Los insertos están conformes con sus originales en los 
au tos citados, á que me refiero.

Y pa ra  rem it i r  al limo. Sr. Director de la G a c e t a  d e  M a 
d r id ,  pongo el presente en Medina-Sidonia á i 7 de Diciembre 
de í8 7 7 .= L u is  Ruiz. —P

N avaherm osa.
D. Felipe López Oliva, Juez de pr im era  ins tanc ia  de N ava-  

herm osa y su partido.
Por la presente requisitoria  y en cumplimiento del art .  139 

do la ley provisional de Enju ic iam ien to  cr im inal se cita, l la 
m a y emplaza á Justo Gómez, alias el Magro, el conocido por. 
Moraleda y otros dos desconocidos, p a ra  que en térm ino de 10 
dias, á contar  desde la publicación de esto edicto en la G a c e 
t a  d e  M a d r id  y Boletín oficial de la provincia, se presenten á 
responder de los cargos que les resu ltan  en la causa  que se les 
sigue por robo y  lesiones al g u a rd a  m un ic ipa l  de San Pab lo  
Guillermo Bermejo el dia 8 de Mayo de 1877; apercibidos que 
de no hacerlo se les declarará  rebeldes y les p a ra rá  el p e r ju i 
cio que haya  lugar.

Asimismo se requiere á todas las Autoridades civiles y  m i 
litares y agentes de la policía,'judicial se s irvan  proceder á la 
busca, captura  y conducción á este Juzgado de los expresados 
sujetos con las seguridades convenientes.

Dada en Navaherm osa á 18 de Diciembre de 1877.—Felipe 
López 0 1 iv a .= E l  Escribano, Aniceto Ortega- y Muñoz.

N u l e s .
D. Mariano Cabeza y Maestro, Juez de pr im era  ins tanc ia  de 

la villa  de Rules y su partido.
Por la presente requis itoria  se cita, l lam a y emplaza a Don 

Ju lián  Daries y Perez, ejecutor de apremios por contribucio
nes, n a tu ra l  y vecino de Valencia, casado, de 33 años de edad 
residente ú l t im am ente  en Vinaroz, que no h a  sido encontrado 
en su domicilio, pa ra  que dentro  del té rm ino  de 10 dias com
parezca an te  este Juzgado y Esc rib an ía  del infrascri to  á fin de 
notificarle cierta providencia acordada en causa cr im ina l  que 
se ins truye  contra  el mismo sobre falsificación; apercibiéndole 
que de no comparecer será declarado rebelde y  le p a ra rá  el p e r
juicio que h aya  lugar.

Dada en Nules á 18 de Diciembre de 1877.=M ariano Ca
b e z a .= P o r  m andato  de S. S., Manuel Gómez.Oviedo

D. José García de la Mata, Juez m un ic ipa l  de es ta  capita l ,  
en funciones de p r im era  in s tan c ia  del -partido.

P o r  el presente edicto se cita , l lam a  y  ém plaza p a ra  que 
en el té rm ino  de 15 dias, á contar  desde su inserción en la G a
c e t a  d e  M a d r i d , comparezcan en este Juzgado á fin de pres tar  
declaración en cauga c r im in a l  u n  hom bre y  u n a  m uje r  que 
en la noche del 18 al 19 de Noviembre ú l t im o  t ra ta ro n  de per
noc tar  debajo de la  pa nera  de D. Segundo Fernandez  Campa, 
vecino de la p a rroqu ia  de S an ta  M arina de P ied ra  , m uelle  de 
este concejo, los cuales al parecer fueron acometidos por va
rios sujetos desconocidos también.

Dado en Oviedo á ! 8  de Diciembre de 1877.= José García de 
la  M a ta .= E l  actuario, Antonio Balices.

P i n a .
D. Ricardo Juan Ortiz, Juez de primera instancia de Pina.
Por el presente se cita, llam a y emplaza á Manuel Marqués 

Solans, álias Puter, soltero, de 18 años, natural y vecino de 
Gelia, jornalero, para que en término de nueve -dias, contados 
desde la publicación del presente comparezca en este Juzgado 
para la práctica de diligencias en causa crim inal que me hallo  
instruyendo contra el mismo; bajo apercibimiento de ser de
clarado rebelde, parándole el perjuicio consiguiente.

A la vez encargo, tanto á las Autoridades civiles como m i
litares, la busca, captura y conducción á este Juzgado con las 
seguridades debidas del expresado sujeto.

Dado en Pina á 17 de Diciembre de 187 7 .= R i cardo J. O rtiz .=  
De su orden, Antonio Lalaguna.

P u e n te d e u m e e.
D. José María Roberes, Jues m unicipal de Puentedeurne, 

ejerciendo funciones del de primera instancia del partido por 
traslación del propietario.

Por el presente se hace saber que en este Juzgado y EscrR  
banía del infrascrito se instruye causa crim inal por robo en 
la iglesia de Mugardos, ejecutado con fractura en la  noche 
del 4¡ al 5 del actual en unos pendientes de plata dorados, de 
la Virgen del Rosario, y unos seis ó siete pesos en dinero que 
existían en el cepillo de ánimas; y en su virtud se ruega y  en
carga á todas las Autoridades, Guardia civil y  demás agentes- 
de policía judicial que por cuantos medios estén á su alcance 
procuren averiguar el paradero de los efectos robados y  de sus 
autores, y procedan á su ocupación, rem itiéndolos á este Juz
gado con las seguridades convenientes caso de ser habidos.

Dado en Puentedeurne á 17 de Diciembre de 1877.=José  
María R oberes.=E l actuario, Juan Martínez de Tejada.

S a n t a n d e r .
D. Nicolás Antonio Suarez, Juez de primera instancia de

esta capital y  partido.
Cito, llamo y  emplazo á D. Enrique Perez, toda Yez que esté 

casado con Doña Concepción Aguirre, para que en el término 
de 10 dias, que principiarán á correr y  contarse desde su in 
serción en la G a c e t a  d e  M a d r id , se presente á m anifestar al 
Juzgado si tiene ó no por conveniente m ostrarse parje en la  
causa que se le sustancia á Julia Salas Arrabal por el hurto de 
una sortija á aquella; en el supuesto de que de no hacerlo le 
parará el perjuicio que haya lugar.

Dada en la ciudad de Santander á 17 de Diciembre de 1877 .=  
Nicolás Antonio Suarez, = D octor Genaro, de Cos.
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T a r r a s a .
D. Pedro Caula A bad, Juez de p rim era  in s tanc ia  de la c iu

dad de T arrasa  y su partido .
Por el presente, y  en v ir tu d  de lo m andado por la E xce

len tís im a  Sala p rim era  de lo civil de la  A udiencia del te r r i
torio, se cita, llam a y em plaza á Doña Joaquina Salas, v iuda 
de D. José Fontanet, p a ra  que dentro del térm ino  de nueve 
dias comparezca an te  aquel T ribunal superior, debidam ente 
rep resen tada  por medio de P rocurador, por haber fallecido el 
que llevaba su  representación, D. F rancisco  González, á hacer 
uso de su derecho en m éritos del pleito sobre pago de leg ítim a 
seguido por aquella con Doña R osa A ntón y D. F rancisco  de 
Asís Güell, cu rador del m enor D. Juan  Salas; bajo aperci
b im iento que en caso de ineom parecencia de la  Doña Joaqu ina 
Salas dentro  del térm ino  expresado, le p a ra rá  el perjuicio que 
haya  lugar.

Dado en T arrasa  á £0 de Diciem bre de 1877.=Pedro  C aula 
A b ad .= P o r su  m andado, José Sela, E scribano. —P

Zaragoza.-Pilar.
D. A ntonio G arro, Juez m unicipal, ejerciente la ju d ica tu ra  

de p rim era  in s tan c ia  del d is trito  del P ila r  de la  ciudad de 
Zaragoza.

Por la  p resente req u isito ria  hago saber que en este Juz
gado pende causa  crim inal con tra  Salvador B ernades y Bás, 
n a tu ra l de la  R iva, en la  p rovincia de T arragona, vecino de 
esta  ciudad, soltero, de oficio p in to r, de %S años de edad, y 
cuyas señas se expresan á continuación; y  tengo acordado en 
au to  de hoy proceder á su  p risión  y conducción con las segu
ridades debidas á las cárceles de esta ciudad, de donde se ha  
fugado.

P or tan to , se encarga á todas las A utoridades del R eino 
que procuren con todo celo y activ idad la  prisión del refe- 
indo Salvador Bernades, y  su conducción á este Juzgado.

Dada en Zaragoza á 15 de D iciem bre de 1877 .= A ntonio 
G arro .= D e su  orden, Mamés Ariza.

Señas.
E sta tu ra  regu lar, color encarnado, barba  ru b ia  y poblada, 

ojos garzos; viste pan ta lón  de paño color café, con rayas m ás 
claras form ando cuadros, chaleco del m ism o color, lev ita  ne
g ra , corbata verde y negra, cam isa de color, som brero redondo 
de castor y botas de becerro.

D. A ntonio Guarro, Juez m unicipal del d is trito  del P ila r , 
ejerciente la  ju risd icción  del de p rim era  in stancia  del mism o 
d is trito .

P o r la  p resente requ isito ria  se cita, llam a y em plaza p ara  
que en el té rm ino  de nueve di as se presente en las cárceles 
nacionales de esta ciudad á M anuel C asañola y  C astan, n a tu ra l 
de Sariñena , h ijo  de R am ón y  Susana, casado, de 36 años, cu
y as  señas son: e s ta tu ra  baja, pelo castaño claro, ojos garzos, 
n a riz  y  boca regulares, barba  clara, color sano; v iste cam isa 
b lanca , pan ta lón  azul y  b lusa de igual color, faja, negra, pa
ñuelo de seda á la  cabeza, y  a lparga ta  ab ierta ; y  de no com 
parecer den tro  de dicho térm ino  le p a ra rá  el perjuicio que 
h ay a  lugar.

Al propio tiem po encargo á las A utoridades, tan to  civiles 
como m ilita res , procedan á la busca y cap tu ra  del mismo, y 
caso de ser habido ponerlo á m i disposición con las segurida
des debidas.

Dada en Z aragoza á  18 de D iciem bre de 1877.=A ntonio  
G arro .= D e su  orden, B asilio P araíso .

D. A ntonio G arro y Pellejero, Juez m unicipal, e jerc ien te  
la  ju risd icc ión  del de p rim era  in s tan c ia  del d is trito  del P ila n  
de Zaragoza.

P o r la  p resente requ isito ria  cito, llam o y emplazo á Joaquín  
S ig ler López, vecino que fué de esta ciudad, y  hab itó  en la  
casa núm . 33 de la  calle del Sepulcro, de estado soltero, de 
oficio barqu illero , de SI años de edad, y  á un ta l V en tu ra  N., 
criado del an te rio r, que hab itaba  en su com pañía, sin  que 
consten m ás datos de este últim o, y  cayo paradero  de am bos 
se ignora, p ara  que en el preciso térm ino  de 16 dias com pa
rezcan  en este Juzgado, sito calle de la  Democracia, casa c á r
celes nacionales, al objeto de recib irles c ierta  declaración en 
cahsa crim inal que me hallo  in s truyendo  con tra  N arciso Caro 
y  Rom ero sobre robo de dinero al p rim ero  de aquellos; aperci
bidos que de no com parecer les p a ra rá  el perjuicio que haya 
lugar.

Dada en Zaragoza á SI de D iciem bre de 1877 .=  A ntonio 
G arro .= F ern an d o  B roquera.

NOTICIAS OFICIALES.

S o c ie d a d  C r é d i to  N a v a r r o .

E n  cum plim iento  de lo dispuesto en los e sta tu to s de esta 
Sociedad, se convoca á ju n ta  general o rd inaria  de accionistas, 
que ten d rá  lugar el dia 4 de Febrero del año próxim o, á las 
diez de la  m añana, en el domicilio social, calle de la  E stafe ta , 
núm ero  47.

P a ra  poder asis tir  á ella es preciso depositar en la C aja de 
la  Sociedad, quince dias án tes de la  reun ión , 10 acciones por 
lo ménos, que dan  derecho á u n  voto, sin que los accionistas 
que ya las tengan  depositadas en el establecim iento estén d is
pensados de p resen ta r y  depositar tam bién el resguardo  que 
tengan  en su  poder.

Dichos depósitos se adm itirán  en la Secretoria do la Socie
dad  h as ta  el día de Enero próxim o, expidiéndose re sg u a r
dos nom inativos con expresión del núm ero de votos que cor
responde.

E l derecho de asistencia sólo puede delegarse en otro ac
cionista con derecho propio de asis tir á la  ju n ta .

Pam plona 21 do Diciembre de 4877.==Por acuerdo de la 
Jun ta  de gobierno. Leocadio E charte, Secretario.  3

O b s e r v a t o r i o  d e  M a d r i d .

Observaciones meteorológicas del día So de Diciembre de 1877.

temperatura 
altura jUmmeladj l el airs.

del barómetro! termómetro dirección rstado
HORAS. y  educida —  -----------—

a I' ea , . y clase del Tiento. del cielo,milímetros. ennn liumede- 
seui- cido.,,

6 de la m. 707‘m  —3‘4 — 3‘7 N . E . . .  Calma. Celajes.
9 d e lam .  707‘6S •— 0*8 — 1*2 N . E . . .  I d e m . .  Cubierto.

4 2 del  dia 706*89 3 8 1*3 S. S. O. I d e m ..  Nebuloso.
3 de la t. 706‘U  (3 9 4*4 S. O . . .  Brisa .  Golpes.
6 de la t. 705*7 i 2*7 4‘3 S. S. O. I d e m . .  Nuboso.
9 d e l a n .  705l60 50 3*2 [S. O . . .  I d e m . .  Despejado

T em peratu ra  máxima del aire, á la s o m b r a    7*9
Idem mínim a de i d .......................... , . . .  T................................  —3*4

D ife renc ia .............................................  4 1*3

T em p era tu ra  máxima al sol, á 1‘47 m etros de la  t ie r ra .  42*4
Idem id. dentro  de una  esfera de c r i s ta l ............................  30*9

Diferencia .............................................. 48 5

Lluvia en las 24 últimas horas,  en m ilímetros ..................  »

Despachos telegráficos recibidos ea el Observatorio de Madrid so
bre el estado atmosférico á las nueve de la m añana en varios 
pantos de la P enínsula el dia 85 de Diciembre de 1877.

ALTURA X E M P E R A -
barométrica tura dirbg- fuerza estado estado

LOCALIDADES. al A °eA l “ S P  <“  del de! cielo, de la mar
mar en mi- simales. Tiento. Tiento,

lime tros.

S. Sebastian. 764‘2 4 0‘3 N. O . . .  Bris,a . .  L lu v io s a . . A. pied
Bilbao  763*0 9*2 N I d e m . ,  Casi cubó.  Idem.
O v ie d o . . . . . .  762*3 S'O S   í d e m . .  Cubier to . .  »
Coruña (8 h.)
San t iago   766*4 6'9 N . E . . .  C a lm a. N A  lluv.0. »

O p o r t o . . . . . .  768*4 4*4 S. E . . .  B r i s a . .  Ais. nubes. TranqA
L i s b o a . . . . . .  766*5 8*5 N.I d e m . .  I d e m   ídem.
B a d a jo z . . . . .  » 4‘3 N   C a lm a.  Despejado. »

S. Fern .(8h .)  766*6 3*9 N . E . . .  B r i s a . .  N u b o s o . . .  P. p ic f
Sevilla  763*2 4*0 N . E . , .  C a lm a.  Despejado. »
T a r i f a   766*2 4 4*6 N . E . . .  B r i s a . .  I d e m . . . . .  »
G r a n a d a . . . .  764*9 0*2 N . E . . .  I d e m . .  I d e m   »

C a rtagena . . .  762*1 3*9 s. O . . .  C a lm a .  N u b o s o . . .  T rauqP
A lic a n te   763*4 4*8 N. O . . .  B r i s a . ,  Despejado. Idem.
M u rc ia . . . . . .  764*4 4‘0 Q. S. O. Idem . .  Nuboso . . .  »
Valencia   763*5 4*2 O. Id e m . .  Despejado. »
Palma  764*6 9*0 N . C a lm a.  Casi ciesp.0 T ranqú
B a rc e lo n a . . .  760*9 7*0 » í d e m . .  N u b o s o . . .  Idem.

T e ru e l   763*7 0*2 N  B r isa . .  C ubie r to . .  »
Z arag o z a . . , .  768*0 2*0 N. O . . .  C a lm a. Despejad). »
S o r ia   764*7 4*3 O  I d e m . .  Casi cub.°. »
Burgos  767*2, 0*2 N. O . . .  Idem . .  C u b ie r to . . »
Valladolid...  770*2 4*0 S. E . .. B r i s a . .  I d e m   »
S a lam an ca . ,  765*4 0*8 E. N. E. C a lm a. Niebla  »

M a d r i d . . . . .  767*8 —0*6 N . E . . .  í d e m . .  Cubierto . »
Escorial   768*7 2*2 O. I d e m .  C e la je s . . . .  »
Ciudad-Real. 766*6 8*2 N . í d e m ..  NA d ensa .  »
A lbacete   767*7 — 1*0 O  B r i s a . .  (Celajes  »

D i r e c c i ó n  g e n e r a l  d e  C o r r e o s  y  T e l é g r a f o s ,

Según los par tes  recibidos, ayer  llovió en las p rovincias de Log o- 
ño, Lugo, Orense, Oviedo, Pamplona,  P o n tev ed ra  y  Vitoria .

A y u n ta m i e n to  c o n s t i t u c io n a l  d e  M a d r id .
Del p arte  rem itid o  en este d ia p o r  la  In te rv en c ió n  del M ercado de 

granos y no ta  de precios de artículos de consum o, resu lta  lo siguiente: 
Despojos de cerdo, de 4 0*30 á 12*50 pesetas la  a rro b a ; de 0*42 á 0*52 

la  lib ra , y  de 0*90 á 4*44 el kilogramo.
Tocino añejo, á 22*30 pesetas la a rro b a ; á 4 p ese ta  la lib ra , y  á 2*4 7 

el k ilogram o.
Idem  fresco, de 4 9*50 á 20 pesetas la a rro b a ; de 0*84 á 0*90 la  lib ra  

y de 4'82 á 4*95 el kilogramo. ?
E n  canal, de 4 8*50 á i9 pesetas la a rro b a .
Lomo, de i á 4 ‘25 pesetas la lib ra , y  de 2*4 7 á 2*69 el kilogram o. 
Jam ón, de 29 á 35 pesetas la  a rro b a ; de 4*25 á 4 *75" la lib ra  v 

de 2*69 á 3*80 el kilogram o. ~ J
P an  de dos lib ras, de 0*38 á 0*44, y de 0*44 á 0*48 pesetas el k ilo

gram o.
G arbanzos, de 6 á 4 4*50 pesetas la a rro b a ; de 0*25 á 0*59 la  lib ra  

y de 0*54 á 4*28 el kilogramo..
Judías, de 5*50 á 8*50 pesetas la a rro b a ; de 0*25 á 0*37 la lib ra  v  

de 0*54 á .0*70 el k ilogram o.
A rroz, de 6 a 8*50 p esetas la  a rro b a ; de 0*25 á 0*37 la  lib ra  v 

de 0*54 á 0*70 el kilogram o. ’ *
Lentejas, de 5*50 á 6*50 pesetas la a rro b a ; de 0*25 á 0*29 la  libr?» v  

de 0*54 á 0*63 el k ilogram o, ’ y
C arbón  vegetal, á 4*75 pesetas la  a rro b a , y  á 0*45 el k ilogram o. 
Idem  m ineral, á 4*25 pesetas la  a rro b a , ; / á  0‘H el kíióvram o.
Cok, á í peseta la  arro b a , y  á 0*09 el kilógram o.
Jabón, de i 4 á 4 6 pesetas la  a rro b a ; de 0*53 á 0*66 la  lib ra  v  de 4 *4$ 

á 4*46 el kilogramo»
P a ta ta s , do 4 á 4*25 p esetas la  a rro b a ; de 0*08 á 0*4 i L  lib ra  

y de 0*4 3 á 0*4 9 el kilógram o. * ' ’ ’
Aceite, de 17 á 4 7*50 p esetas la  a rro b a ; á 0*60 !a lib ra , y  á 4 4*30 el

decálitro . ,

N ota. Reses degolladas en el dia de «ver.— T ern e ras , 2 2 — Cer
dos, 313.—T o t a l , 335.

Su peso en lib ra s, 73.948.—Idem, en kilogram os, 33.703.

Estado de los productos recaudados en esta capital en el di%
de ayer por arbitrios sobre artículos de consumo.

PUNTOS BE RECAUDACION. P t ü S . C é n t S .  PUNTOS DE RECAUDACION. P tC lS .C é n tS ,

T oledo.. c . 6.836*74 Fábricas de cerveza:
S eg o v ia .,  , ■ . 4.429*79 p r im e ra  q u in cen a .. - »
N o rte   ............„ . .  4 1.983*83 Pozos de h lelo: in terv .. »
B ilb a o .. . . . . . . . . . . . .  o 3.607*47 ’MhMca del gas, cok v
A ragón    ........... - . . . .  i 3 405 72 residuos . ( . á . . . .  A »
V alencia. . . . . . . . . . . .  6.999*48 M a ic e r o s . . . . . . . . . .  \ j 009*60
M ediodía................. . . . . .  18.203*03 * - — — ~
C orreos. ------------------------ 265*84............... T o ta l . ..........   65 44<*50

  !     _   ; _
vo qos) anuncia  al buio-) para su conocimiento.

24 de Dio *e ruare de 4 'L—El A lcalde, M arqués de T orne
aos v ía  x  del Villar,

F o rm a n  » 6 - i  d a l a  CACETA Ie s  p h é g c a  13
y  *A de  la  I) A"* 0 * - ^  otuoz  e le sfco ra les "■! m e m o ro ? .

PARTE NO OFICIAL
INTERIOR.

| M A D R ID .— L a Defensa de la sociedad ha repartido el
I número 174, correspondiente al 16 de Diciembre de 1877, 

que contiene los siguientes interesantes artículos:
De la propiedad, por J. Sánchez de Toca.—Las m áqui

nas. Carta quinta á un obrero, por D. Ulpiano González 
- de Olañetu, Vizconde de los A ntrines.—Barros emeritenses 

(conclusión), por D. Vicente Barrantes.—Apuntes para la 
historia de Cartagena (continuación).-—En Alcalá de He
nares el dia de Octubre de 1877, por D. Antonio A r- 
nao.—Pronunciación de vocablos modernos, por D. Ale
jandro Olivan.—El valle de las rosas.—Datos estadísticos 
de España.'—Libros recibidos.

Se ha repartido el num. o, tomo I, de la im portante 
revista Anales de la Sociedad española dcTIiá rolo nía médica., 
que dirige el Doctor D. Marcial Taimada.

VARIEDADES.
LOS CRISTIANOS DE ORIENTE.

( C o n t in u a c i ó n .)

Pasemos á los maromtas, que pretenden haber formado 
desde los más remotos tiempos un pueblo poderoso cuyo 
dominio se extendía sobre toda la Siria, incluso Jerusaden. 
Según sus tradiciones ellos determinaron el triunfo de los 
cruzados sobre la media luna; y más tarde, cuando la for
tuna volvió la espalda á los francos, ellos también, refu
giados en los montes del Líbano, supieron conservar su 
independencia contra innumerables ejércitos de infieles, y 
su fó contra, herejías y cismas que surgían en su rededor. 
Su Patriarca cede en autoridad sólo a f  Papa. En una pa
labra: en artes, comercio, literatura, espíritu de cohesión, 
disciplina y valor m ilitar, creen aventajar á todos los pue
blos de Oriente.

Los hechos no responden, sin embargo, á tan exagera
das pretensiones. Durante el. siglo VII y VIII de nuestra 
era, numerosos grupos de cristianos orientales, sobre lodo 
de-( siro-caldeos, en su mayor parte monofísitas, ó por lo 
ménos monotelitas, es decir, herejes no sólo con respecto 
á Roma, sino también respecto de Bizancio, arrojados de 
las llanuras del Eufrates y de la Mesopotamia, ora ñor la 
irrupción de los árabes, ora por la persecución de los Go
bernadores del bajo Imperio, vinieron sucesivamente á es
tablecerse en J a s  casi inaccesibles y hasta entonces inhabi
tadas montanas del Líbano. Poco a poco esos colonos cons
tituyeron una especio de Racionalidad con su gobierno 
eclesiástico-civil, á cuyo frente se hadaba el Patriarca de 
Antioquía, monoíisita como los demás, coadyuvado en la 
cura de almas y en la administración de ia"cosa pública 
por cierto número de Obispos sin diócesis. Carecían de 
jefes.civiles y  de nobleza, y las tres clases en que se divi
día su sociedad se componían del alto clero, del clero r e 
gular y del pueblo llano. Despreciados por los árabes, v 
libres, por la distancia, del alcance del Gobierno de Rizan
do , estos refugiados del Líbano, que se habían llamado 
m aronitas del nombre de su primer Patrie roe, eran tribu 
tarios, por lo demás poco sumisos, de iosdcinmadores m u
sulmanes de Damasco, Bagdad y Alepo.

Al penetrar los cruzados en Siria, los maromÍT e unie
ron d ios francos, ¿inspirados por ci odio do ConM u c o 
pla y de la Aleca, renunciaron á sus errores ru n  íi iu s  
y se convirtieron á la doctrina de la Iglesia católica. Des
pués de la expulsión de los cruzados, los m aroniías vuel
ven á sus montañas, y durante dos ó tres siglos su nombre 
yace envuelto en el olvido, hasta que reaparecen como 
vasallos de la cas 1 drusa de Ma’an y de los Emires m usul
manes de Cheháb, sus belicosos vecinos del Sur y del Este. 
Estos concluyen por dominar á díanos y maroniías, v jun
tamente con la poderosa tribu  drusn d<* Benu-Lama aban
donan el Islam por la Cruz, medíame c-qyo hecho 1 n rna- 
ronites llegan á ser, durante algunos arios, únicos dueños 
del Líbano, de Terabolos y de Salda.

El prim er uso que hicieron de su influencia y de su 
poder fuá perseguir cruelmente á sus antiguos amos v 
protectores los drusos. El año de 1840 inauguró una nue
va era en Siria: las armas y la política moderna penetra
ron en el Líbano. En 1841 presenciamos la división en dos 
partidos de los habitantes de la montaña. La lucha con los 
drusos se exacerbó, terminando en 1860 con las horrorosas 
matanzas que produjeron la intervención europea. Desde 
entóneos, débiles y pobres en el interior,, sometidos á la 
Puerta y a sus Bajas respecto al exterior, los maroriitas 
padecieron mucho, y sus quejas, no siempre infundadas, 
pocos resultados prácticos les dieron.

Los m aronitas actuales pueden dividirse en tres clases: 
el clero, los habitantes de Jas ciudades y los campesinos. 
Constituyen la prim era el Patriarca, los Obispos, los Curas 
párrocos y los regulares. Sea resultado de las c ircunstan
cias anejas á la nacionalidad maronita, ó de las condicio
nes topográficas de todos los siro-caldeos, lo cierto os que 
el clero ejerce en el Líbano notabilísima, casi exclusiva in 
fluencia y autoridad. La cuarta parte de1 1 mi o «do perte
nece á la Iglesia. Las residencias cpA n  - ' R : „ ¡os con
ventos ocupan las más agradables camn.fjm; íes últimos 
poseen los más fértiles terrenos.

El clero secular ó parroquial distínguese del monástico 
por cierra^afición á los estudios, entre les cuales ocupa 
buena parte el estudio de las lenguas vivas, y  especialmente 
el francés v el italiano. Muchos G SOR OX-aiu r q v ) ío; 
Colé, o V i Pi ii])(tr¡ iii’a lv u ' s nn'n' n 1 ?  i t , ,
i m  *v j , - , , * r
e n  e 1 > t¡ i )/ ,  b "  j i í l i  < < 1 '  i

m  ■ '• . , « > ■ ’ e 'a-,
el.. L <„ ■' < y  .. X I  ’ . a -vors ' j -.1 ' ív > ! ,s ii t . c, . e i -  ;  .  ̂ t -;j
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uo los tristes acontecim ientos do B jeuzhi, H asbeya, i i a -  
cheya, Damasco, etc.; pero, cu a l ocurro con todas las in c r i
m inaciones que tienen su origen en diferencias religiosas, 
desdo luego se puede a n tic ip a r que cabe en ello gran dosis 
de exageración y no poca in ju sticia .

L o sh a b ita n te s de las ciudades no se d ifo re n m n  m a 
yorm ente, en cuanto á costum bres y oaraciéros, do los g rie 
gos orientales. Monos diestros, ménos osados y em prende
dores, constituyen al m ism o tiempo tipos m ocos intere
santes. E n  el com ercio los más rico s no se e lo va vi mas alia  
de la m -fiesta esfera de tenderos; en los oficios se dedican  
á i os que requieren la menor cantidad posible de energía  
lís ira /S -.m  sastres, cordoneros, tejed o res, criados. lia ra s  
veces so ve á un rnaronita ocupar puesto o ficia l, y h ay  
p a ra  o ¡lo una razón inexcusable : todas las oficinas gn ‘jo r
riana on tales de S ir ia  oslan m onopoliza deas por los griegos y 
los armemos.

A  la falta de a ctiv id a d  reúne el m a ro n iía  la del gusto. 
Sus iglesias son pesadas y  están recargadas de ornam en
tación; sus casas carecen do form as estéticas y son de t r is 
te aspecto, m i lengua francesa les es m uy fam ilia r; m uchos  
no rolo la habían con soltura, sino que la escriben con fa 
cí lid-id; sus estudios no les elevan por lo dem ás casi n u n 
ca sobre la esfera de drogm an de una casa do com ercio eu
ropea. hocos aprenden el turco, pero dan grande extensión  

á  los estudios de la g ram ática y litera Luía árabes.
E n  elogio de ios m aronitas hemos de a d v e ra r  que su  

palabra merece más íe que la de otros puebius do Leva-ate. 
Son rn 11 y contados los casos de fu!seuo.d. que caracterizan, 
con tanta frecuencia, los actos y las palabras de los o rie n 
tales, desdo la época bizantina hasta los tiem pos presentes 
Los ínaronitas constituyen además una raza dócil, de bue
nas inclin acion es y sociable por naturaleza; tienen gran  
predisposición im ita tiv a , y aunque poco emprendedores, 
son laboriosos. La em briaguez y el juego constituyen e n 
tre ellos v ic io s  excepcionales; su  m oralidad, en el m ás es
tricta sentido de Ja pal al ira, no es m uy excesiva, y el trato  
con los europeos ha con trib u id o  coco á realzarla.

L e  i  ̂ i r "  onR is d 1 f m r fu ¡ < m* pesarnos á ios de los
. im p u i 'b iu n  í n lodm  la o ra/as cuyas virtu d es y  v ic io s
m n l\  un tío n im  bien J v s  c R ru n  R a n cia s que de la v o 
lunten, i u  hay i it ie  i* a fli m síro-caideos m ucho
t ur t iu u r, , U n ís  h id 1 nem o aun que sea digno de con 
tiena asi. A pem r de abundar ivlatí wimente las escuelas 
rtiraIm , la ig n o ran cia  uc icjiidlot» cam pesinos es grande. 
t r an i v i n c n i  si n [ na) asi ddus; ios n  as vulgares preceptos 
i i l  o Hn irt in m iK ip jl  les son d xxonoddos; c u ltiv a n  con  
j A la i 1 < un aera, el tabaco y la vub C u al los arm enios del 
nLe iur, m a ¡jolso v ir a n , cea! . sU  ̂ poco aficionados á. 
i - l* n u m LI mar.

I i, J i i i ll Ido ai ii as o eli Ern s d istin g u e n  de sus
i i m u i i* m 1 ¡ - iji r una \ i v  »veih im filiación ai enredo y á

las inerm es.
i o piLU ion ni n o n iU  v evalué i i foli.OOU huías,  uú- 

j.ni ro que, ú pchur de su puna im purt niei j , m u fo'e del de 
!a publai ¡raí drusa.

A l i ó , lia is il prmar 1 ' v ist i t las brm clase, do c ris ta  no
I Mi"1 I'l II Ui I '! 10 I L i. , I '11 Í1 fi lt i A f Ul 0¿ L 1 7 ] jCi
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i i iihg i a 11 n n i' I i p s  T a fo* gru nm  ’u i u x u lx  ;u 
i ii m iiiü' r ü1 'a ni iil¿uelmi i[ é j f  i un fot .  I r  * s in o  ’ y
i dd.... , , n b ir ^mu a h  fo;ii 1' i b 1 j 11 f i e n  u t j f oxa ,
m M i r i 111111, i i i y  i sg l ¡beauii'iH ii 1 i " l i í l  si un nr n a l a
Lie i |i L in c r  i i In n i  ir a n í iM iaeu 1¡ Olí m u 1 i » carao -
I I r. i o ijada ¿r s 'p umh del 1 ipu mm r d ile ii m n i a lian tes 
i, • sin ii ñutí ,  l o s  ral jíicoi del rúo  lalif > [i u m p o c i  
ni p j idauui r  . * dii’u l aü l u  d"üi iu  con  r e s p e c t o  a lo n e s f o -  
l i anos ski K i i n a b i a u  y a los al» s í rm o, émei lai i ,  pm , dos 
¡ 1 - - un í  i rd u n  dn ;i ni r. tibíe míe i iUu, oh > nnHcaun
, lio 1 u un pin Ulo, pi r » iiuioas ihu. is su, 1 ni  e v i v o  y
i jjiil ido ijjtetii r b rimuni is i f e  gricgr^ ci  fofo 1 o rocl-
i i ilii. -ii i u 11m» él ib is c »jbu i ih  i ' l^q tu.

í  mn i i ¡i jiueis n l n c ru el so -,’iU i' h uuijicam, que no
i ta A ' i  uLirii'i i per i L o c iu u ru o, p 11 iu u  ̂ fácil Je

qihi o Jai i 1 ¡a m i » di \ i s í i  ou l  if il, o ‘ q u . il,im ér¡-
i ~ 1 g il n i  'íi ib, «Jim du f u iiL i í '  ■ h s J i . i ' io s  de
ñ ! - s i l  oí ti i Lo g ii'C i  ̂ UsiuLii o i, i ’a  i pt j la adopción

 ̂ i j im i n in  l! i o lus un, iu io  lilj.n s )e u tm g ia  tra n u -
ctuos ;o f íiM i i jo.

mi i s* i d 1'  m e  i-cal l inos J o  m s n n i n i s L r  ^
T'i c L e lus ron re ipcci o a o í i r ’ b  ' y  í  - j t aracm r.
" í i Jj " 111 - é la ' e i c r ie  i 1 o 1 las L E  ns b r  í f ^ n s n ,  es
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i , al i ' i y un i i  L l I ’l , .  o, íj l i  1 j a 1 ¡ con tin ú a
'i í momo rúa im m  mis ii m i n  i& d d Ye, non, era c n irc  

^ J es del o cii¡ m y d 1 Ludjoz. L e í jio iíio it  de ,u m ás  
. 11 e , v  i ü 'ib  i, Jo beim-giiri'-dn, tom aron r l  di g la s a n i-  
J ' 3 tu L j L 1 q i 11 io d ' \ c ir ,  c r ú a :  i i i v ¡ i 1 ele su^
Lh iré  re  , qu 1 rt írru  ai ni, A de crafeo siglm , lia si i que e l .
f r s i i  to íio  d, Mrdi m irc líp s ü  ín la s lm  d o n  iy eA lud ía> en 
61 liu n z u .. fe árabe.
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v ic isitudes do la conquista  tu rcom ana ó tá rta ra . En ci s i
glo X V II la centralización re la tiva  del Im perio tu rco  puso 
á los árabes griegos del H auran  en c o n ta d o  con los fana- 
rio tas de Coi ¿tantinopia, al m ism o tiem po que la  influen 
cia europea, sobre todo ia de F rancia , em pezaba á alcanzar 
á  O riente.

Los árabes cristianos dé la Itu rea  y de la T raclioniti- 
de, para  ponerse á cubierto de las invasiones de sus c o r re 
ligionarios, por una parte, y de sus vecinos los m u su lm a
nes, por la o tra, abrazaron, jun tam en te  con los benu-gha- 
san, el catolicism o; cuyo cam bio, ai tiem po de separarlos de 
los griegos ortodoxos ó bizantinos siriacos, les ha valido 
dos inm ensas ventajas: una je ra rq u ía  propia y ia su s titu 
ción do ia lengua árabe á la griega en el servicio de la Igle
sia. De esta suerte han  form ado un  bando aparte ,bando  m uy  
diferente, :.anto por los rasgos p an icu la res  propios de su 
raza, como por el cuerpo de doctrina ó los dogm as de su 
religión, d é lo s  griegos ortodoxos, y m ás ajeno aun  á los 
m aron i t as si r o - caldeos.

Los ghasanitas ab rigan , sin em bargo, m uchas món.os 
sim patías para E uropa que el ú ltim o de ios citados pue
blos. Su tendencia á im ita rla  es tam bién b astan te  menos 
pronunciada.

Separados por la religión de sus com patrio tas árabes 
do las ciudades y de la tienda, han  conservado, casi bajo 
todos los aspectos, los caracteres d istin tivos del puro o r i
gen árabe. En num erosos com bates con tr ib u s del desierto 
y con drusos del A nti-L íbano dieron pruebas de heroico va- 
lor. Su hospitalidad sobrepuja, no sólo á la de todos los 
c ristianos de Oriente, sino á ia de la m ayor parte  de los 
pueblos m ahom etanos no árabes. E n  elocuencia y poesía 
están  hoy m ism o á la cabeza de su raza.

H asta las clases inferiores de la sociedad hab lan  el á ra 
be con toda su p rim itiv a  pureza. P ero  la superio ridad  in 
negable de ios m elchitas en nada resa lta  tan to  corno en su 
ap titu d  para  la dirección de los negocios públicos. Como 
consecuencia de esto las residencias y los palacios de ios 
Gobernadores y  altos d ignatarios de la S iria  están  llenos de 
tesoreros, contadores, adm inistradores, etc., etc., greco-ca
tólicos. H erencia os esta que han  legado á los rneichitas 
sus predecesores del Yemen. Pero, cual todos los árabes, 
abrigan  u n  odio innato , profundo, hác ia  el Gobierno oto
mano; y cuando Ibralvim -Bajá penetró en S iria  p a ra  a r r e 
batar dicha provincia al Im perio tu rco  y anexionarla  a i  
nuevo reino árabe que su padre M ehem et-A lham bicio naba 
fundar, los m elchitas del in te rio r fueron sus m ás decididos 
y m ás leales aliados. .

O tra herencia fatal legada á los greco-católicos por sus 
protoplastas del desierto  es el esp íritu  de div isión  en el 
consejo, y  de envid ia contra todo aquel que se eleva sobro 
el nivel com ún. Tan pronto como un  ind iv iduo  haya con 
quistado por su  energía ó por su talento  un  puesto d is tin 
guido ó superior en la je ra rq u ía  social, la .env id ia , esa 
llaga trad icional de la raza árabe, hace su rg ir  á su lado y 
frente á él otros diez am biciosos, dispuestos á d ispu tarle  
su posición y á derribarle á  la p rim era  oportun idad . De 
aquí las cuestiones h ered itarias, los odios de fam ilia  y las 
anim adversiones de aldea y cam panario , tan  num erosos 
m n o  interm inables. A ñadam os á este rasgo característico  
c 1 árabe cristiano  un  excesivo orgullo, basado en la oon- 
c m e ia  de su propio valer, que ni la prosperidad puede 
aum en ta r ni la adversa fo rtu n a  d ism inu ir, orgullo in d e 
pendiente de las circunstancias de la relig ión que profesan, 
de las condiciones de ia posición que ocupan y h as ta  de la  
edad. Consecuencia de esto es indudablem ente que el árabe 
inelchifa pueda ser á veces odiado, pero tam bién  que nunca 
se le desprecia; Cajo el punto  de v is ta  de la  hum ildad  c r is 
tia n a  es condenable el orgullo, pasión del ind iv iduo , pero 
cuando es un  sentim iento  que responde al inna to  de la d ig 
n idad  de todo un pueblo, puede ser con frecuencia fuente 
de nobles esfuerzos, de grandeza y de ta n ta  m oderación en 
situaciones prosperas, coronadas por el éxito , como digni-, 
dad cu las adversas, resultado de grandes desgracias p ú b li
cas. Si la. independencia de carácter del árabe no le eon- 
l h a  m uchos am igos, cuando menos le vale la estim ación , 
qim c o se ría  justo  ni posible concederá  los van idososgrie- 
gm  m  á  los plañideros m aronitas, n i á la g ran  m ayoría  
d j ios cristianos de Oriente, serviles y dóciles en extrem o.

Es m uy reducido el núm ero de los griegos m elchitas; 
apenas excede de 50.000 individuos, repartidos en p ro p o r
ciones casi, iguales en tre ios hab itan tes de las ciudades do 
Damasco, Zahleh, Álepo, B eiru th , Saida, etc., y los de ios 
valles del Bekaá, del H au ran  y de las tie rras  s itu ad as m ás 
allá del Jordán. Ya hem os descrito e) carácter de los h a b i
tan tes de las ciudades. Q uienquiera las v is ite , no po
drá ménos de adm irar el buen gusto que d istingue las 
obras de la a rq u itec tu ra  dom éstica y religiosa' de estos 
árabes cristianos. El m ás genuino y puro estilo sarraceno 
se nota en la g racia de las escu ltu ras, la am plitud  do los 
pórticos, la valen tía  de los arcos y la esbeltez y elegancia 
de las colum nas. En las m aneras afables y en la generosi
dad y corteses halagos que el m elchita em plea para  agasa
ja r  ai ex tran jero  en su hogar, se ven patentes las trad ic io 
nes de la fam osa raza, que nada han variado  con el cam bio 
de religión. Una casa greco-católica de Damasco recuerda, 
por las decoraciones del edificio y la refinada am abilidad 
do sus dueños, las tradiciones de la época caballeresca. Poro 
un proverbio del país dice: Haced como con la rosa, aspirad  
de lejos su aroma y guardaos de sus esp inas; quien resida, 
pues, algún tiem po en tre Jos m elchitas se convencerá de la 
nnlicacion, por desgracia dem a'iad^  real, que dfox ' adagio 
1; no con respecto á aquellos. II 11 :n  el caso A Homo-
■” “ -nsajeras y cor m uy bien y  ̂ le hoyo, aeugnio á uno
u t co a de algún m elchita, no e ¡xra de m ás em u L>¡ m 
teniente en la conversación todo aquello que p n h ^  . x .  4 
la susceptib ilidad de una mza tan  orguilosa. íA u c t 1 ! - 
'abura, i 11 - m m ,  n-du.husuo o o m :oo fi,  p  m  Y ,  Yo., el v ia  - 
i ero b t.¡ ará X '■ poro un  ea m m  íVrtii para J  ¡' •> Yo, új.la 
' m x ..ovO. n d-s sean de su competencia.

i o nc * i , erice tas .apenas se nism j^ue; , m -
mora \V .a . h * ,b;;s me boom  :.uv: que ■ xx >,
i. Aifo, < - • d,. \ re ■ ■ n mor i , f o  » as :c r .. i  r »•* * >
I ¡ ’ !> %' ■ V • . ' < 1 W "■ : .'■■■■ ' . ■ ■ . ' i-' : ■- l

h e . ■■.'dv x uitsA m  7 "e  .... que ésto - r

en el sable, lanza y pistola; la m ism a barba; hab lan  el m ism o 
idiom a; hasta  sus iglesias poco difieren de las m ezquitas 
rurales. Y no sólo el cam pesino árabe m ahom etano, sino 
h as ta  el sem í-beduino, el árabe dirah 6 beduino de la fron
tera, tiene con frecuencia am igos ó socios en tre los m el
ch itas del H au ran  ó del Bekaá. P o r lo dem ás, los lazos que 
les unen  á los cristianos m ahom etanos son tan to m ás s in 
ceros y estrechos, por lo que se refiere á estos d istrito s, 
cuanto  m ás inm edia ta  es la vecindad sospechosa de los d ru 
sos, y las v isitas, m ás frecuentes que bien recib idas, de las 
rapaces trib u s de R úala  y Ouíd-Alí. E l v iajero  insensible á 
c iertas incom odidades de la v id a  é indiferente para de ter
m inadas exigencias del confort, podría  hallar satisfacción y 
h as ta  provecho en el estudio de ja elocuencia y de las cos
tum bres árabes entre los greco-católicos de la T raconíiide, 
donde ha lla ría  ocasión, en todo caso, p ara  aprender m ás en 
u n a  sem ana que en un  año en B e iru th  y has ta  en el m ism o 
Alepo.

El clero m elch ita posee, como el de todas las com un io 
nes católicas de O riente, considerable in fluencia . No cons
titu y e , sin em bargo, u n a  clase gobernante á m anera  del 
de los m aronitas, ó u n a  casta p riv ileg iada cual sucede en
tre  los arm enios y los griegos cism áticos. Compónese gene
ralm ente de sacerdotes llenos del sen tim ien to  del in te rés  
público, activos y dotados de talentos p rivativos de O riente. 
D ivídese en dos clases: el clero seglar, casado, y el m onás
tico, célibe; del seno de este ú ltim o salen los Obispos y los 
P a tria rcas . E stos religiosos católicos son m uy  superiores 
en instrucción  al nivel general del clero cism ático. La im - 

ren ta  del m onasterio  de Choeyr no tiene riv a l en to d a  la  
iria , por la belleza de sus caracteres y la lim pieza de sus 

trabajos. No olvidem os, sin  em bargo , que igual elogio y  
por los m ism os m otivos m erecen los m onjes arm enios c a 
tólicos, tan to  en E uropa como en A sía.

Nos liemos detenido algo m ás para  describ ir u n a  de las 
secciones ménos im portan tes, bajo el aspecto num érico, del 
c ristian ism o o rien ta l, porque esta, clase ofrece el a g ra 
dable fenómeno de una raza ni serv il n i degenerada. F a lta  
añ ad ir ahora que la ausencia del servilism o im plica  la del 
patronato , y que los m elchitas de la S iria  gozan de tan  po 
cas sim patías en E uropa como es escasa su am bición de 
las ventajas que aquellas podrían  proporcionarles, porque 
la sim patía  del Occidente im prim e a cuantos se ab rigan  
bajo su som bra un esp íritu  de m endicidad, un  carácter de 
dependencia, u n  descontento inm otivado , un nuevo ele
m ento  de in trig a , y la pérdida de lo positivo , de lo real, á  
cam bio de lo estéril asp iración  á lo que no se posee; im 
plica adem ás el odio de las vecinas poblaciones m usu lm a
nas y h asta  ef i m ism o Gobierno otom ano, que ve con re 
pugnanc ia  á sus súbditos d ir ig ir la s  m iradas al ex tran jero  
con g ran  descrédito de la m etrópoli. E n  determ inadas oca
siones sem ejante estado de cosas h a  podido in flu ir m ucho  
en las violencias y los atropellos com etidos por la raza  do
m ina dora.

(Concluirá.) X .

SANTOS DEL DIA.

San Esteban -proto-mártir, y Santos Zóslmo y Marino, mártires„ 
Cuarenta Horas en el Oratorio del Olivar.

ESPECTÁCULOS.

TEATRO REAL.— A las ocho y inedia.— Turno im par.— 
P o Iluto.

TEATRO ESPAÑOL. —A las cuatro y media.—El jorna
lero.— Un loro y una lechuza.—El abate Pirraeas.

A las ocho y media.—Turno 3.° par. — El esclavo de su 
culpa.— Un loro y una lechuza.

TEATRO DE LA ZARZUELA.—A las cuatro y media.— 
Cod aliña.

A las ocho y media.—Turno A® impar.—Las campanas de 
Garrion.

TEATRO DE LA COMEDIA.—A las cuatro y media.— La 
fiesta del hogar.—Almuerzos y comidas.—Baile.

A las ocho y mecho.—Turno 1.®—El chiquitín de la casa.— 
Los carboneros.—Baile.

TEATRO DE LA ALHAMBRÁ.—A las ocho y media.— 
Turno L°—Bienes vitalicios.—Turris burris.

TEATRO DE APOLO.—A las cuatro y media.—¡Por la 
tremendal— Los Madriles.

A las  ocho y media.—Turno im par.—El último figurín.—-
El empresario de Valdemorülo.

TEATRO BE NOVEDADES.— A la s  cuatro y media.—• 
Luz divina en Belem.

A las ocho y media,.—La calentura.—Los Awone.—Baile.— 
Gascabelito.—La fam ilia D’Alvini.—El tormento del pueblo.

TEATRO DE VARIEDADES.— A las cuatro y media.— 
Los pavos reales.— Aprobados y suspensos.

A las ocho.—Mi mujer no me espera.—El dinero de la hu
cha.—Los antípodas.—La ¿jaula de oro. ,

TEATRO MARTIN.-—A las cuatro y media.—El Nacimiento 
del Mesías y la Degollación de ¿os inocentes.

A las ocho.—La misma función.
TEATRO Y CIRCO DEL PRÍNCIPE ALFONSO.—A las 

ocho y media.—Gran función, en la que tom ará parte la com
pañía de Mr. Breekmann; y pantomima cómica por los m ím i
cos ingleses Sres. 3arrats, titulada Nimble Nip,

TEATRO Y CIRCO DE P R ICE.—A las tres y media y ocho 
y media.—Gran exposición de Jeras.—Perros, monos y cabras 
amaestrados.

SALONES DE CAPELLANES. — La Magnolia,—Baile de 
tres do la tarde a si ere o o la aeche..

Oran baile Je masca cas, se nueve de la noche á dos de la 
mcah-ugada.

SKATIN H A L L . -  C e.Nm. s de d io sa  doce y de dos á 
cuatro, te dos íes un: xa


